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I N T R o D u e e I o N 

El presente Trabajo se desarrolla con la finalidad

de tratar de comprender el porque del Problema de la Vivienda -

y de como es un gran, número de Trabajadores carece de ella, 

El v~r .que los Trabajadores, que son los que dejan~ 

parte de _su vida en las Empresas y. aún así. carecen _de un· medio::

para' obtener una 'vivienda en la que puede desarro'ilar' su_s acti:.: 

vidaqes y _las de_ su' familia es lo que motivo ·~l .pres~nte.,Trabajo. 

vemos'.como· el .Trabajador .es aquélla . .'persciria'que de-: 

:::~::;:~t4;¡1t~~~~~~;;;~1~t~~~niitt~! f~t~!~~A~~~:~.;~ 
le respondan·con·•s~ fuerzaJde.,,Trabajo,:: ya·,que.:co.~o; se:;ye .mien -

:::~·~ l~a~:~~:i:~:fü.~.i'tfo.·,j~.~~~~/~~f .·~,P0:~;~i~:.~{~ ~7.·é~~Jºi,7s,·. la~ --

- :~ ' -'-·. . .,·· ·;.,. '·, :<·:· 

~· -- ; ··: :·· ~··,';'.· .-·: -~':'.' ¡..;··-

i?6;;:i~: ~~e· respecta. a/las organizaciones.que agru -

pan a los diferentes .. Trab~j ad~.re~ ;; riÚ;~u~~ i p6dido ·.dar' sol uci2 
nes verdaderas. a est~ 'i>'~~bié~a :cÍ.O' s~'.; ag·~~~.Í.~a6~ •.. • . 

··t· 



Esperando que el presente estudio, interese a las -

Personas que quieran adentrarse en el Tema, y asi mismo obten -

gan del presente datos que les ayude en su interés y que lo 

vean como un Problema que sigue avanzando sin tener Solución. 



C A P I T U L O I 

EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

APARTADO A, FRACCION XII, Y EL 

ARTICULO 136 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO 

1.1. Definición de Trabajador 

, .2. Definición de Patrón 
. -, . 

:· ' .'. 

, .3. Definición de sóÚariÓ· · 

, • 4. 
. ~;:,. ·. ,.; .'·./;· :.·· 

DeÚ1üc'.i.óii :·de' Clase Trabajadora 

·Defin~':l~)~¿i~~?~tua~.:de~: míni~o 
Í:le Vivi~.;d~' . .. . . ·. 

, .s. 

,· .. 

, • 6 El,· Derecho. ª.<la •Vivienda. 



1.1. DEFINICION DE TRABAJADOR 

Es la Persona Física que presta a otra, Física o 

Moral~ ·un Trabajo:.Personal subordinado. Artículo a de la Ley.
Federal del Tra.baj o~ 

Para los efectos de esta disposicÍ..ón,: s~ ~ntiende -
por Trabajo toda AÓÍ:ividad Humana, Intelec;tuai ~··M~t~'iia1,';indei 
pendientemente del grado de preparación .:t~criic;~: ;é~u~i'"Lci.6 '~ór :-: 
cada profesió. n u oficio~ .. ··,. ·'': .' .. :. '' .• ;:::,;;;:\::.x· . · .. :: 

' :·"~:'>- ~ ' . . ·.·; .~ .· "' .. . :.~ :1,' 
"! ..... ,_, .... ~·,; .. \/" 

prime la desigualdad 

:-··y; 

De la. noción ·juridic:aA,e_'T<:abaj~dor >to111ada. de' la · -· 
Ley, se pueden distinguir tre~ .elemÉ!ntos(c~'ali·1a\.pe~s6na'Fís.i.ca; 
b) la Prestación Personal, ci~i:'·~;~~f~'ícit'• y~&') Í'~''i¿~6~cÍ.in'a'~ión; · · 

" """ · ••r~0~! :f :r::;,;~i~ii~~,~~f~!~l~~~~~i!~R~~:~~:::;~ •. · 
con frecuencia,en otr~,tiempo,i de:.:encubr.ir ,las ·relaciones ,indi-· 

viduales .·.c1eT~é¡;~.~j~'.iat~a'Zi~áiaePc'~1ébr~~i6ri'de ~cóiÍtr~~os por'· 
EC¡uipo. ..-:.,-: .. ,;' .... , '.'·?' . . _·./',.· :-';.;· .. ::~ -~<'"~ .:, ". _, · '-· . -:.:.:·· ··_. .. '. 

'~·'·:·~·~-: ·.:-~, .. 1<. :-.. ., .. 
- - - - - -\~ .~ -

• ~:<-'. ~··t ... :·.·- --..-~:·· ·,:. 

11 ¡ rnstitut~•de rrivestigaciones .:iurídi~~s de la UNAM, Dfocio

n'ar.i; Ju~ícll.cci>M~'x'icallo, .Tercer~ Edici6ri, .Porrúá s~A., Mé
xico. i9a9, P&g. 3106, 3101 • . 
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La Prestación Personal del Servicio es otro ele
mento unido a la figura del Trabajador, que generalmente en
tendida como una''obligación original de hacer, no puede sus
tituirse por la ótra diferente, sin consentimiento del Pa--
troii. · 

.· •,·· ,· . 
El cóncepto Jurídico de Trabajador implica un 

vínculo.de jerarquía, ~lemento gesto; de la llamada subordi
nación ·que supone al poder.de:rriandár.con que cuenta el Pa--
trón y á'1 deber de obedienci~ d~l.Trábajador. 

vicios de 

rios.dei 

":·._, 

i. 2. oEFrNicra,N· ói PATRON .·.· 
'.~:~1 .:.:?/·" .. 

·, .·. '~; ·,· ;: ·', ~ .. 
·:·.: /;:: ~ - . ; ;, · .. ' ~) - . ': ... - ' . . 

Es la Persona r-i~TC:il'io'/.ioral· é¡uá' ~üii~a los se!: 
uno o vario~ :r~ati~j ad;;~~·¡¡>;+ :, : :·. : ' . f· • ' '. 

-~·-- .·:~ -.- :'.<:·>.'.-J,· y_.:,~:· --1-·--- .~, ,/;~?· ... :·_~\:~· .::'~- .. -. 

.. : 

socie'áaú~ : ( P'e~~on~~ Jurídi~a;' ~ Morales' . )'. .· . ·> 



3 

.. 
Pese a que tradicionalmente, como Jefe de la Empre

sa, se le reconoce al Patrón un poder de jerarquía del que de -

penden en relación subordinada, los Trabajadores de la misma, -

la definición de Ley es precisa y objetiva, no obstante el cue~ 

tionamiento de que pudiera estimarse incompleta en tanto que -

omite el concepto de subordinación y no hacer mención al compr2 

miso de retribuir el Trabajo. 

condición 

" En efecto resulta evidente, que al supri~irse la

de la existencia anteri'or de ·.u·n ,Contrato ·ae' Trabajo, -

ignorandose la limitante de l.a subÓ,..di;:;~ció~);~~.et~ndi~ fort~le 

ción de·los 

',\:">" 
2 Ibid, ••. ~á~~~ 23~3-2364. 



trativo de la misma, especializado para eso. 

El concepto de Patrón desprendido del 
0

perj uicio de-
poder resultar peyorativo para quienes concentran la riqueza1 -
es sin duda el más conveniente, pues precisa· la noc.i'ón de. lá f.!, 
gura, despeja las confusiones y responde 'mej.o:r. que :las O.tras 
aceptaciones a la realidad y tradición 'jurídicas'-de. ·riues-tro 
ordenamiento del Trabajo. 

,'•• . . :: ., 

La. doétrina suele ÚsÜn~ui.rse' E!'ri'tJ:',{<1;;~'::Patrones .., 

~~=::;~~~·~~ilti~~~J!i~~[~itfü}~~t~~~füii~~~¡t~:~ 
les entre :.eló'Estado·¡ycotros: seres.:.de' caracter-•Publico,ccon·el 

Persona1·· ~;'s~".'}f;M~~i~~~f}}$'.'?,';H~."::··;~'.:Af'.·~~\-(;ri.f;-~ij''\;._~~·:~}:f ,.t··:·',········-?•· :· 
_ sfempre '.en· -e V; terrerió::técirico;·'cadeinás\¡'de;: su· carác .'-

::" ::::·:=~::·~f ii!t!!tfi~f iJ~,ti~itl~~if~tl~~~f~1r~;,;~;~;ü:: 
'..: \~~~.~;:;,:~ :~~;;·~:~; .;;,~~'/;.1 .. '\'..i~t·:··:.;.>:·;(': :.<,.:~~·::~.:«<,'.~~·~,-~ .':·· '. :: .''/ ··:·.' ':: 

::::::::::~~:~=~i~~1~t~~~~lif f~~~1Jt¡~r~it~i1:=~:.·: 
:RELACION:osiTRABAJCÍ 

:::.:~·:3:::::~~~:~7:i~ª~\~~¡~~?i~f :it~:f:~;~::·:::;:: 
jo, considerándolo en sí :niismo/'.·~n·su''i'eaÜdad:-obj.;,Üvai como -
una fuerza que requiere ~n E!st.atuto jm:;!di;,;o<<Jü~ 'ilsegÜre sli 

·., 
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salud y su vida y le proporcione ,una existencia 'decorosa, por -

el solo hecho de su prestación;,esto es;'.' porque .el Trabajo no -
varía su esencia por la distinta ·natur.~leza.·del :ácto a· de la -

causa que le dio origen;·. ·•· ;.·: "·' \ · · · .,,,·; · · · ' ~~ ': ' . '· ·.-; ..,~.: . " ' ' •: .: , :<:~ :.. . . r , . . ' • , . . . 

::~:::·::.:¡:::¡¡~~1;~~!it~~~fü1~f í~!~ilif ~tti~;i~~r;::. • 
del Contrato;· la segu.nda se r~f1>da :~' si/en:•la vid.a' de las '.rala' 

;;:::;::::':!r~:ºi~~i~!~f ~~f f !!l~t1!if~;~Z~i~~~:f~¡i~;¡f 
estas dos cuestiones:· es •Ull;efecto ,obligad(),' de'•l~ .circunstancia-

:;,~'::=:::~2:,:~.~~~f ~If~!~~f~~~l~!lti~1J~~1tf :~:~1;~;::i 
tos, lo que quiere "d.ecir·''que :¡:un:·. eleme'n to'..: e s.? el' ;;a·cuerdó •de, volu.!l . 

~~;:~:::~~f ~i1J~;~?ifü!!~füfüiif f l!!!}~f l~~Ii~~iifü;¡~~·· · .. 
tud. de, la: cual<sefaplica•7 a!';,Trabajador;•unf"estatu'fo Cobjetivo'.•in- ;• 

:::::~:~;~:~}~;,~~~{¡~~t;~;:J?.~'.¡;1~~:.f·~~,¿~;~~1.~j~~~f~.;~;~.t·~~~i?1f=···.·• 
venias ;Intei:naéion'ales';\•de ••ro~Jcontra tOs :. ColeCtivós;· y/~ontrátos 

~=~s~c:.::]z~f,1tr{i}f ;~.u.~~:f :~~f ~-g~~i~1á'.~:~~'.~t?.~~1i~~~~··~f rr~ª::· 
prestació.n de\un; Trabajo 'sub()rd1nad~;'.' .b) ,La cpré's~ad.ón de'..Tra-

:::~:.::r .!t}~q:;· t~f~if~:f :t~:t:::;i~!m~~:l~iiil~j~::::1~= .· . 
prestación del. 'Trabajo ·determina' in~vi t.abÚ!mente· la· aplicación-
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del Derecho del Trábaj'o; d) ·La :Prestación del .Trabajo crea una-
situación j uríd.ica ·~bj~tiva que :'existe. no con· anterioridad, 
la que se .da el nombre de Re'l~cióri:de Trab~jo. 

:.:· ... :· ., '·:··: 
·f: •. . ,,:;.,-: 

a -

claro e~tái \que la pre~·tación .del Trabajo proviene
inmediatamente • de, úri a~to de ;,~oJ.'u~t~d é!'el Trabajador, pero .lo.s
efectqs que se prod~6eri 'pr~~i~ri·~;:;y;, fu~damentalmente; de la Ley- . 
y de los Contratos t p~;;,'.~¡: c'oiiféii:i'~rid'o: ~·~·tos ·ordenamientos' b~ríe
ficios mínimos; siempr.;;·0~ ·¡;~;.i.'ti.í'~,.qÜe··~e .establezcan.prestaci2 
nes más elevada·s <·5~/\'~.-;~,[~.: .. :'::;r ,,_,·i: · .;·. ~ ';·:,/... ,.., ·-~~::-.-;.'. ;<:~ .- ~ 

.· .• ~.:/¡',': ... ,•:-. :~·-·( ::;: ''.> '>·~. 
. ,. -; :.o.- ¡ ·:-: :: ·;, -,:: ;:>~ .. ,.,,; • . . ~. •, ',-·.:: . .. ··,',~_'.'::: . .. ' 

::::::::;.:z~:;~~~!i~f ii~~~~!~~~~~i~t~!~~~~~iil~~L 
bre en un esclavo; ";1 Así mis'!'o' es: ne·c.esado' taml:iié.ri)l.~·:;'posibill:. 

~~;~f lI~~¡~f 11111iil~il~~l?!llt lf ~}i1t~m 
~:\~::· __ '.f-~-~·~:-~odo~·;:·a·~J~:,i~r~,~~,ie;~·::·:a·e·,-.:i~)'f~Í:~~~¡e,~ .. :~:~~/ ~~:~~~;·j·~··:::;· 

~¡;~~~~:~~!f ~!~~!~!~f !~l~~~!~li~f ~i~~1!1~1f f ~~;~::~ 
cióri:. la v61~nÍ::act"y ia'.ub.;;tád ct~l- Traba'jaci¿~:9.;~ intangibles, 
en cambio, la v~luritad del Empresa;io es cada vez m.;nos eficaz; 
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1 .3 . DEFINICION DE SALARIO 

Es la retribución que debe pagar el Patrón al ~rabE 
jador, por su trabajo. ·Artículo 82 .de la Ley Federal del Tra

bajo. 

Se trata de una .Institución. ~undamental: del'Derech~ · 
del Trabajo que representa l.a ·base deLsústentci'material 'de '1os 
Trabajadores y una aspiración B. su di~~Úi6'a~I6~i;$,,'ciiai'y;i'F~."ni:.: 
liar. · ·· i\·"··'••''j>';i'.'.\ "~; >· .... ·' 

. . .::::Y·~1~1;2::~,{~,¡;.~.D<::: /.1 •• '.·:( ;. • < . 

ción que 
84 de la 

La integración del Salario:.se', determina .. en-'e1·:orde..,· 

~,:~ . ' 

. .-.. -. '. ,. .. )·':.' ... )~~:;.:<·>. :·>::·::.:.:··.:,,:\:··j~¿·,:·"~~:, ~· ~~·:.i.\:.~.~:~r-· .:.:,, -;:.:.:_· · ·· :··'.·.>.;_~; 
Es convenienteo aclarar; qüe'.•los Pagos. hechos.· al Tra-

baj ªªºr por éo~c~1>~¿<~-~:R6,~~·*"~:~#t.~¡it:·~;;1,~o!nf "'~a1q·u1~;:ó'tr~· e-.. 
prestación en efectivo o::en.especi~,que',se ,le;entr~que por su; -

Trabajo; ·· t~~.~1.~~;~i{~~;.~~~\~'.~~.~f ;:f~.i~:i,~·:~~.í:_·~.~;~~o~:;> ~~~~(:t:i>éi~~ e- •· · 
los. efectos·· legales~: ' Asi·mi~mo 'integran: el• salario del: Tr.aba-

:~:·.L::e:y: ~.:·.=.; ;::~~:. t~f :r~lf ~t~~~f t~m:f til~~~~í!~1l;~f ¡:.~~:¡ir:;•·· · 
lcJ. ,. . . .. ~~;,;"::fL.;~~,~.·.:; -;··, -.~j :;·;. -.:\ ~·¡'~!.\'..·- ·« :.-;_·;. ,, .... ;~~: ... ,.,:~-' · .. '<;/··:.'.' ·.'·>/ 

;"'"'" : ... ~~:;·.~~:§::.~f:M~ ~~::~:i! }:~~~J!ji t~~f t: t~;;¡~:-
otra mad~ra·.>:, !·. .. ··\,:: ..• ·.-:( --~·-.:.;~,·~:::;-> ··:):j. ·· .. : .. 

'·'.1- >:·" '· ( -~: '.:: :~: ,,<,: ~.:~·, ... '·"'". 
' - ··:,·o. :·,:·· 

El Artícúlo 24; · ~~a~c / v/ d.e }~· .Le? d~l : :ii decía 
que el Contrato de Trabajo ~s~rito ·~Ó~t~na:C:i:. a'1 su~ldo, Sala -
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ria jornal o participación ·que habrá de recibir ·el .Trabajador¡'-· 
si aquéllos se deberi calcular po~ unidad .de tiempo, por unidad
de obr~ o de cualquier mlínera. 

··;·._,:'."· ..... < ~<:.: ,'.: :.; . ,'·: .. ''·.:: . 
. ',· ,. ' ··; -~.' ' ".>' :~,,: ''. 

' .. Las Fornía~ d~ . salário =.·'laso dis~Ósicionelide .rª' ~ey-
::~c~::ª~~;~::r+f /;~~::.;.~{t~;j~h~}~i~~~:~{i~i{r{;2;}t\i;}b~ñ~~;.1~·.~ · 

económ±cas·' y• d~ ;TJ:ab~j o:fEl.Salarfo'}por• unida.d!de ''l;'iempo/'es --

5~~~~~f !j~Jf ¡!l~fü[i~~ri1t~1~Jii~~ií~füJ!i~l~~;~fü 
tados .. del;Trabajo,que; pre71te !el: Trab":j ador::\• •·EL. ~a:1ario'por :-:. 

. un ida~ · a~ ·~íl.:r~·· ~~::·-.: i..~9'.·~€j.~te~ ci~ :~t-~0,5,~~-~;'fifü t,§t~.~':'fh':\~~-~~··.·.10~ .. 
tiempos: ! Ai:lam·:;smi th;{aHrmó,qt.ié es 'agotador' Y,'pérturba. seria -

·ca!! 
:·:~·: •1 - -

. '~.r:~,~< , ." 
; »': : .' .~(:. .·. •.·.. -- \.·: .. ;.;,•,\>f ;: ·>'. ]~\ -.-.. -·-,;-·" " ·: .. > 
·-:-·f 

Empres¿\. v~ndidos o :'?olocadcis:po.r ~l.'l;'r~baj a¡jor,; /;o'''La/deflnicióri · 

~~:;~:;;~~t~f ¡~~f f ~i~i~1~~~i~•Cfo!,miitsfi~of :n~~s!~Ze[.jtde~c¡iidti;etrjo1n:¡0_:~_;' 
sin estar s'eg.uros1 los· miembros''de la' 
por el verbo:·co.locar• 
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El Salario a precio alzado, es agué! en el que la -

retribu~ión se mide en función de la Obra que el Patrono se 

propone ejecutar; esta forma de Salario, presenta caracteres de 

los Salarios por unidad de tiempo y de obras del primero, por -

que la prestación de Trabajo se presenta en diversas Jornadas -

de ocho horas de Trabajo, de tal sue~te que al concluir la obra, 

el Salario debe equivaler a un número determinado de Jornadas y 

dar, a cada una de ellas, una cantidad equivalente al Salario -

Mínimo, por lo menos; y del segundo, porque existe una fijación 

del Salario en función de una obra por realizar. 

Se dice que " Después, de Trabajar cierto tiempo en

una Empresa, el Obrero recibe una determinada suma de dinero en 

calidad de Salario n (3) 
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e~c. " En el transcurso de la lucha económica del proletaria

do se persuade de la necesidad de que todos los obreros. reali -
cen acciones conjuntas contra la clase en el poder •. :». Aparece -· 

así la lucha política del proletariado, cuyo obje~iv~· ·es)a: C~.!! 
quista de la dictadura del proletariado". (4) •• 0~~ 

11 La lucha económica es, necesariamente;::'u~~:u~~a;_ . 

profesional, porque las condiciones de Trabajo ·son·'a~\~ictrem6 .,-, 

variadas en los distintos tipos de oficios, y ~o.i:>lo: t~~t;'~:.L,' _: 

lucha por la mejora de estas condiciones tiene c;ue". h~cer~~·. for:. · 

zosamente por oficios ". ( 5) 

EL DERECHO DEL TRABAJO COMO DERECHO ·DE , 

LA CLASE TRABAJADORA· 

. . . . 

La separación de loa· ho·m~res a'n los propietarios de 

la tierra y de la riqueza y en l~s~isi~ Ü~rr~ 'y·sin riqueza', .es 

la causa generadora. de:la.diviSión Y .. de .la lucha de C:1:>~es de -

las Sociedades que Viv~h' ·~l i si~t~m~ ¡d;¡·;l~ ~ropiedad ;·Pri'-'.a'da ~ . 
. . ·, '. -- ; '.'. -'· ,'}.. ,;'~ .. ·,,. ', '. >:·;;,· ... 

:::.~:::::. ·!~·:~:~~~t~~f !il.'~~~-~~!~:·::,t:;:!~:g:;:::. 
- -.· - -· . , _."· _;-~ .. ,.. ;:~~ (.~_~< ..... :, ·.· .. : .. · ... · .:.-~ - ·; ' :;_:; --1• -~_:: > .. ,,. 

•• ,r' ·;;;-~ ·~::;~··~'.p.:}/'.-;:,,;'_:~;-~'\.~''.,'·:·':::.;.~ • • •,' ; ' ' \ " ', ~-:~··">'':'';~ '.:,(•, ,,;,: .... - ,:,,· ... _,".,;,' 
Varios :autores~;·Diccfoilarfo'.'Marxis.ta' .. de Filosofía;·:·: 1 OI 

EdtciO~ ,·. ic1.i'.~i6~~:s 'ii~<_C:;;.lt;u'~:a·:'i?·~·E>}.S; P.; ; Í-!é~ :':D::E- ;;; 1 ~ii~ . 
. ' -··,·,.;_:·· .. : .. ~<:·:-"··¡-: .;•;~-:.:.'·''_'.''"l.','~.,\'.:;. ··,.~".·,· .'r·' •! ""· ': _ ••• ,",,~·· 

4 

< s ¡ Marta Harneckér / conceptos, Elemeíii:áles(del i.iateda:úsmo..: 

Histórico; '.44•. Edición,· sigfo ·xxl: Edicione~;· M~~- 1979. 
«;' 
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de la huelga, a negociar y contratar colectivamente las condi -
ciones de Trabajo y a vigilar su cumplimiento, actos que ejecu
ta libremente, sin intervención alguna del Estado. 

Entre los Derechos económicos de la burguesia Y, los 
de la clase Trabajadora se dan las diferencias que encontramos
entre los Derechos individuales del Hombre y los Derechos 'Soéi~ 
les de los Campesinos y de los Trabajadores, pero, no es del , to-: 
do inútil insistir en algunas de las cuestiones principá~es:,si, 
los primeros fueron un Derecho Impuesto al Estado po~'los pro

pi~tarios para que les asegurara la explotación libre -de-:s~s- ~i 
quezas y la explotación del trabajo, los segundos~:son>:1l'n:dere, -
cho impuesto por la clase Trabajadora a la clase,'c~pit~Üsta,, -

~;:::~::;~;:f~:i~~Í~~~~~¡~;¡¡¡¡~1ti~~i~íil~~i~?t~~t8~~ 
cienes de-, Trabajo que': sirven::- parai atemper'ar',_ :la\'explotacion; '::, 

. · -. ;-~.{ ... ; ; ~: ... :~ ::::~,t-:~i--~-¡:r:--~~;;:;,~.~}~~:: :/:':~ ~~,..:;::;\~; ;~;r~~-~:}~:~:~~;. ~-:::;:~.;::~~.:~ .-1: ~:~ :::~~~ ;~;~~~~\~~~'.::(: ·:~ ;:·;>t··~ :_-~: · 
- ,'_ -El- Derecho; del';Tr~bajo {de,nu.estra\era,\:es {el\pr:i.mÉ!r, ,, 

::::~~:;:i:-:~~~i~~~i.~~~~t~,f~~~~;'),;~t~kt~;~;s;t.{~~~~;Ht:ti~~4e= 

~:·:;.~:.:::~+~ii~~f ~~~i~i]f f ~¡~~~~f~~i?!í~ilf~~i~:~;t·••. 
Trabajo •es, el" inkio''de las' Operaciones/ ~o~ ~l~ ;circunstancia -

~= :~:¡:~,"-i••,dzme;a~z-d~-:e::_-utent~~DJ,qe_~~r~:e:ac:_dh~,º~~-,;d~Ae~:_,.,-,:c~:1,~:ª~~s:e~;.)~~L_~'.j~!r•-~,~f{~¡:f~t~:i:;-= 
me de la - - - "- -.»--_' , 

.;. ' 
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Ninguna legislación en el mundo ha marcado con el -
mismo esplendor de la nuestra, la naturaleza del Derecho del 
Trabajo como un Derecho de Clase. Es dos aspectos fundamenta -
les de las relaciones colectivas, nuestra legislación estable -
ció claramente que el Derecho del Trabajo es Der~cho de la Cla
se Trabajadora; la iniciativa para la contratación y negocia 
ción colectivas, por Declaración expresa de la Ley, de 1931, r~ 

producida en 1970, pertenece exclusivamente a los Sindicatos .. de 
los Trabajadore~, y la huelga no tiene equivalente el lado de.
los Empresarios. 

··:::.;".: 

El Derecho. del. Trabajo es Derecho Unitario:,c:ompues
to por varias partes, el:· .. Derecho del. Trabajo:ha .devenido un Es-

. .. _. '• .. '.::: ': ;·, ·-. ; ., '. . . . - 1 •. ..-· .\." . :·: ·. '··:\·" ·--·-·::,·,·,: ... --- . ~ . 

ta tu to Unitario, princlpios >que .. proceden·:· de(: ur:i/ffi.~s!"o .fundamento 
que son las necesidades:mat.;l."ial.;s y/espir~tua1e7¡de,1a .. 'clase -

=~:::::::;:::t~~i~;~¡i~~¡~i~~~~til~rfr~~t~~r¿:;;:;===· ''. 
:: :i'::ilif f~,~;~~~t~t~lt~f~t~~~:í~t;;,~·Ji~~i~ ::;::~::: 
'"'º"'2,::t~f ~f ¡r1~Ar;íi~~1[~¡~~~~~;tí;:~;~~tlih~~µ:~:º~: 
nes generales(pára •.,!~'prestación·• del}~rábaj o;!'•:;.~~s ,f inalídades 

. ;;;;;~~n~r!~;;~~tirt~i~l?~~li~[~t111~i~~~~i~i!~~~tm~!· · · 
CiOneS r lOS principios Ys'obre •;el'.;·salario.'mÍnimo'n·la·•·f ij ación r ·.ca 

:::t::"~Z i:i::f.:~~t::~ty;:~:f~::?\~ª ·d~·~~~li~:? .. 6t,úgacio ·: 

·., 
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El Derecho regulador del Trabajo de las Mujeres y -
de los menores es la suma de principios, normas e instituciones 
que tienen por finalidad cuidar la Educación y Capacitación Pr2 
fesional, el Desarrollo, la Salud, la Vida y la Maternidad, en
sus respectivos casos, de los Menores y de las Mujeres en cuan
to Trabajadores. Su contenido general es : la prohibición pa- · 
ra el Trabajo a los menores de cierta edad; la Educación y la -
Capacitación Profesional de la juventud; la limitación dé la 
jornada de Trabajo para los menores de diecisés años; .la. prc:>hi
bición del Trabajo nocturno y en labores peligrosas .o insalu :-.
bres a los menores; los descansos para las Madres ante.s y:des: . .c ·. 

pués del Alumbramiento; la asistencia Médica, l.as' pal'.;s~s··~;,. e'i'.:..• 

Trabajo durante· la. lactancia y la ayuda_ económÚ:a '.a: ·1;;s: Madre~:-. 
Trabajador~s~. · ·.· .. ·.• , •.. :·:.:':c·:;•.i ·;:"· 1•: :}:" <·. 

''. :,: 'e~·,_ . :. ,·. '·.~:. ·;!'.· ., 

:::~':::· !:t:1~i¡~¡c;1:tt~;11:'.1~~~¡¡¡~f ¡~~~1li!~i1i1~S:t 
tación Prof~~¡~¡;~i_-'y ~cu~~~i6';.;'. ·a~· ·los. T~~baj~dor~~ ;: d~ propor ,-

~m=m;;~f ;~~~i .. •.•-~t}l~fü.;J .. 1.::_¡_~!il~tf~~t~~ii~m1~:;:~ .. 
: ~-. '- :-~~? ~-.~,. : ' ;,·::·~~\ - . .::;::/.::_.:·~~{-:~:.:;/:·{,~:.:.- ;!,,··.::)':):-,:;:_'.~ ;.·<,_)/:·<:.~:- '·: ·., f 

.. .. La i_dea de protección· a .la', Clase TJ:'abaj~dºJ:'ª por el 

¡~;?~::;;~~r~ll~tf }~:;¡;;}f l!~m1i.~~~;~=r~;!:~H!i~fü~=~ 
cia ·Social. '·, ., 
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EL TRABAJO COMO DERECHO Y DEBER 
SOCIALES 

A partir de la Declaración de los Derechos de la 

Con.stitución Francesa de 1793, el.mundo habla de la .Liberta_d de 
Trabajo ·como . un·o de los Derechos sociales del . Hombre. El· prin 
cipio .fue reconocido ~n nuestra c;,nstitución de 1857 ~_pasó a -

la carta Mágna d~ :ou'e~ét~r6; .1~ q~'e.'é~''el: Á~Úculo· 4' 1,; expr.esó 

::·:~-::.;;:.::J;i:=:g~S~l~~:~~~~:r~;~,t;~~;~;f ·:.~::· . 
· . La ':libertad .del:; hp[Qbre no· f!Ufre ;ni .P.uede sufrir re.!!_ 

tricció;.· 

más 

:;.;~.: :j:-· ... ::: / 
: Pcir• lo.·tarítojeL.Tral:laj ádor;: péidrá,,.íixigir:'siempre.· e_l · 

~=s~:t;~:~ªb;'i~~fü~.J~1~;_fü!~:i·írffili~bi~.~ª-]~~~:t~tr[~~~r~j~·'•quien 
•,:,• • ; ·.'~'. ,(!.', r ,·:;(:~:{): •:..·· -,, ~' '.•:,<;~~ .. :• •.,:):>:"\·:··.,'~:., 

,,,._~-

larmente 

;uno· 
·-.. :. :.< 
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Los beneficios, cualquiera que sea su naturaleza, -
que se concedan a un Trabajador, deben extenderse a quienes cum 
plan un Trabajo igual; de ahí la acc.ión procesal llamada nivel,e 
ción de condiciones de Trabajo, 

... • .... ·.' .. ·. 

Una existencia d;,¡cor.osa. que es tiria. de· l,,:~<~iri~u.d,e 
des del Derecho del Trabajo, sólo.puede dars" si eifio'mb~e es
tá en condiciones de sa:Üsfac~-~ 'tod~~ lá~. 'ne~~·sidad~s: ii.'~teri~~ 

i;~~:;f~:~~i~~::;:~¡~;;~i~l~~~lllili~f !i!f 1¡1~1f i:~·'. 
A pesar de •lás dispo'siC:fo11ei.de' la;Ley) la ,fijación. 

m::ieºn~ºtdos e ssailn~d:ri. cci.:a:1i,= .. · .. · ... q~:u: ... ·.nei:z~:::"~;:.:~~i~}¡{;ti~~!i'~;:;i~l¡:~;,:~z:::1·m~::¡·· 
no· son ·•.capaces ·.'de'• hácer.';•valerOC'los ··Derechos 

de 1 Trabajo~.:. "' -. ~. ~;~.·~ ~,:~:··: ~- '·~}> ··~.::·;,~s~:-~~~~:~_-\;~;·'.·\~/\~~~-~\ >:':::~.~~·f-iS'~;:;>=~?::~~\~'..":(:?·· ¿_;.:·: ... ::-~:-=., .. 

::=:::·:~d~!:~~:¡~i¡:¡ií~~i}Jtii~t!lii~Jf l~~t~:;~~::::::~ 
. ' ;,;.: ·• .. ,,.,, ""'º' }:: 
· .. ; ._. . ·.,'.¡;-: ~}::-:>_- ./~,?;·· ,-.,. 

1 • 5 DEFINICION ;CONCEPTUAL'! DEL' .. MINIMO DE V~.VIENDA 

·· ·.: ,:., ; :·;\?:'r~~.:~~,: .. :-} <~~;;~'.:~~-~;, ?:·~~, --~f ~::~~~~:.;_~~~~-~·~!·;,, i · .. ',<:·\. 

::::::: ~:. ·i:tE!f ;:!:li~~@füi:!~f~ff~;;:tid;:::'.:;:;=:·: 
-,,., ")'' /::·;_~·1-· 

.. 



16 

eficacia como satisfactor de las necesidades habitacionales de-
sus ocupantes " ( 6) 

Se trata de un:·l!m.i~e jÚr.Í:dico que tiende a cubrir
las necesidades básicas de l~' Pobl·á~Íón.-, lo que .se r~fleja de -
un conjunto de criterios norma ti veis· c~n·,;:encionales •· 

,;:~.·: •'; ' 
::.-.·.·.,'.-, ...... 

' . : , . -· . :< -.- ·' ,¡.,. ,, '·' ", •.. "··~ ·. . - .•' . 

La condición necesaria ·y_·: sufi-cient'<:Í :'-para definir ·la 
calidad mínima de Vivienda es que cufupl~'..:c~h;lá~''f~n.Ú~ri~~; gené 

~~:::i:::o d:0:~s 1~c~~:~:~=~te ~=~:e::~.:~:;t~-~i~~~~~~t}i~t~·i=tiz~-•, 
da y encontrarse en una situación de . tenencfa '.'saneada'-:·-.;·'-;'._ .. :'. -

_-_ ... -, >.~}:_~~~;J;'.?~-~t~l~:}.~i~};~:f~r;_<_~;::,~;::/:~ :.:' 
PROTECCION: Es la capacidad ·de ;la'l,Viviendac·para 

::::::. =::::::·::::::::::.::::.::i~:;:;:~it:~ltJ~~i,:]~fü:1 · 
::"::.::.:·:::::;:::::::::~ ·~·fütí~1ll~f f if f ~f f ti~!K.it:;:::··· 

Protec~i~~~~,~~;~-f~~/ ...• '.~~-'.-~~;1.~w~-,,~f ri'~~:-·'X~~~,al~~i~~es- · _, 
dispuestas para los:ocupantes _de}l¡¡Wiviend<i,«'pa.l:'a•su ¡:¡ratee 

:::~:"~·:::,;;;;¡;~-~~;~~~~~~1~1~~~r~~1~tJ~1~~f i~:::.:, 
ocupantes contraigan ~.enfermedades :,'cuyo;,o'rigen·;:Yfrécuencia "'o.- per 
sistencia -sean· impJ't~bl~s·ciir~c

0

t{~~/1hdúec't,;;;¡~'rit~'~ .. i~-: ~~sa-h~ 
hitación. ;-.- ,--... '"" - . ,, .5;\::-..·;_.,,,;-: , '.._.-,-;:<,,,; '- :¡· :- < . .:· · · 

< ·~ ·,: -:·,."-"· . ' . .,•,; .. ' ';;: ·_,:_,:.~:-,:·:~;;\,,:~_.;,•_-.~-_;'._._.·_._:_. ·-·.-~ •,;:.'. 

6 

·t\/'.~~ ¡. Y:. :··i:;'. ·.··. :::-. ~:}~'::"·_:,..:: 
·"-' ,·,. ;,__·:· :--_'<·.;_-~: ' -'· . ~ .. :.)" .~·" ::;· 

COPLAMAR,\Vivie~dá; ._ 21 'Edición,' Siglo 
co_ 1983/ Pág:s~: 17,' _.18, ':19·,: 2Í y· 22. 

XXI E.di tares, Méx.!_ 
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PRIVACIDAD: Existen 2 tipos : 

Privacidad Externa: 'se ,refiere ·fÚ~damentalment".'; a 
la capacidad que tiene el 'grupo q'ue·ocupa: la Vivienda·.para ais
larse del medio social y físico. 'e;ctE!~ior ;. . . ·.:.~.:.. ' .· .·: .":: .. .: ,· : . 

. ~,· .. , ,· .' i\·: ' ' . . 
Privacidad Interna:: Es la''a~l:'itúcÍ'cii:,' Ía Vi;ienda: ~ 

para h.acer posible cierto grado de. ai~ia~'iéht~'\;o'iúntarió de , 

algunos ocupantes con respecto a losde~á,s::\;g;~~~¿~~·~~~r/.~~be :f~' 
contar con los elementos que permit'an 'ª 'los:'ocupantes'::r·egulaí: .:.· 

sus propios contactos de convivencia'. ?•; ;_;:i::?,C·:~:)j~·;" ;:.'\;.:' . : 

COMODIDAD Y FUN.CIONAL.IDA~:;;,,~~~-~;;~~;~~~;,;-~:~;~,~ .. é.~~;f'.~~· ·,· 
pacial que respete los modos y los medios.'con::los'que~la'fami•,-' 

lia realiza sus. acti~idades d~mésti~~-~j~,:~é;:··T\~~?;:,~·~;~~é/dib~ 
propiciar la expresion de las pautl:ls,:fam.iliares;:'.culturales •y: -

habitas· de la vida de la fa;;¡il~a: .. ~: ~frfH··~ª.-.."~i ..... ·.·.·.t··.".·,·.·,ªE~~:.' •.. ~ .. ::.·.·.·.u.·, ...... ,_·,'., .. ·.'.'. .. 1, .. '.ª.· ... :. ~~!!-
forman. ·>;.i"~<<r':·,~:': .. ,,;-•:;-~-·'.;-~,:> .. ,. · .· ~ :;_.'; 

LOCALIZ'\c~_?_N·:.··>?;'~~~!i~ciI~·R~d;.:.~.f ::r~;r;~~~J· .~+.ª1 / -
espacio determin~ sus.,,rell:lc~o?.e~- -~pe;:_~t-~vas' co?. ,1~ /,",~:l:lest~u9-
tura de servicios. ::/'.Además;·determ.ina_:yéocondiciol)a'·sus .relaci()-
nes con el cli~a::; ~Úmiéi:-~'i:J:J.n;;;";y, e~ ;;~~~-~bti'~·~~:Gp:;,~ "~~Úd~d 
como agente pr~tector y '.;.:E!gulador. , . .:,. ,: ,:."{::· ·;_;;~.¡;;-· '.:'::";,;~ '," 

,~\ ' ' - ; .'~ '. :~. ' • • ~~., ':< ' • i \~·-~. -~·'•' ,;. : ;,;:.' .. ).c:.:~.7; ... ·:,:;,.' '.- :~;~::.'., ;::,., ;./<"::e:'(<';::';;, ; ~ 
,:),);', · ··, . ., : ·;_:-;.~ ·'.~:/'...... ... , ·:; ,.:: .. <· .. -::~ ·~',;,. .. : -\~.):-~r~~\~::u·::t ... ~·.:.~-:: .... -.:· .... -

SEGURIDAD' EN LA' TENENCIA: .cu¡¡lquie~,tipo detenen,. · 

P~o~n:inb:ui:l·i· ,•d:a~·d~P~f'':u~ut:e:up:r·'ª~.Id!;e:s~l.•·a~~t~~~·~! ~d:d·~:::;i~!=f ~~~.l~-~~;-:'· :rt:º~i~ . :Vivie~da, e~· compatible con el· satis -
factor mínim~ ~d~~.tado. 
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1.6 EL DERECHO A LA VIVIENDA 

Todos lo's Seres.Humanos tienen Derecho a un lugar -

donde comer, dormir y cubrirse.de.la intemperie. Para ello es 

necesario contar con un"espacio mínimo construido que se denom1_ 

na Vivienda y que es_ el ."oca:blo utllizado en la materia Jurídi

ca del Trabajo para denotar la·, cása o morada que un Patrón debe 
proporcionar a los· Trab.aj.ád6re's, .de acuerdo con las modalidades 

establecidas en lá Con~tr~cctón,.:é~ disposiciones reglamenta -

rias, en los Contr~to;;<coiecti'1'cis o_en·instrumentos que derivan 
de acuerdos parit<1ri()~ :·{:;f ;, .· . 

. ;;'·{' 

::·~.:::.::, füj~~f i~t1i~~iiíf t~i1~iit:;¡~¡~:~~i:~};:;:~. ·::: 
ñalaba: '' :xi'X: 

·e 

.' l.;:\·:·?:'-"\i ~::" ': :. / .. "• '' ·,-,·., > • 

·1 ·:'.-·>.~:.'..; , ''•• [\~·.:(~:-)¡{. ~-:.:-~_-,,:_~···;:-.. :::·.'·_,·,.'. 
·" . c:,/ 

. Esto ~e c:ómplementaba; con 'lo;establecido:ern¡:1a frac 

=~~:s x~~:m::1c:~::::A~~~~~{~~~j,:~~-~~~t~~1'.~f~:{%~¡;¡R1~~,t~~l¡::~ 
doscientos Habitan tes ;·''.déberá::reúi.ervarse ;·im::':·espacio::·de .Terreno,. 
que no será men6r d~ cin~6 ·~1i',;;;e;¡;~¿'~'é'ii~dr~a6i):p~~a·-~! e';;\a - . 

blecimiento de Mercado's Pcibü(;o,;; i~~i:Úa~i61t:'a~;'ÉciiiJ.~ios ·des-· 
tinados a los se'rv:i~.1'~~·,''M·~·ni·~:j\,a:i~'~. Y.· c~~t·~~'~ 'Re6:re~tiv'o~ " 
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A partir de tal Tesis Política, enfáticamente los -
Patrones quedaron obligados a proporcionar Habitaciones cómodas 
e higiénicas a los Trabajadores. 

La Ley Federal del Trabajo promulgada en 1970 repr2 
duce el Artículo 123 Constitucional y establece como Obligación 
de las Empresas que, dentro de los tres años siguientes a la 
Entrada en Vigor de la Ley o pasado un año en caso de Empresas
de nueva creación, celebren Convenios con los Trabajadores para 
el Cumplimiento de la citada obligación. Asi mismo, determina 
la compensación mensual a que aquéllos tienen Derecho en tanto
se les entregan las Habitaciones. 

lJn aspecto significativo .de.la.Ley.de 1970 es que -
la Obligación Patronal se Ümftó a los CeritJ:.~s .de Úabajo que -

~~: :;~;::¡;;~~~~:::::~~:~~l~~¡~~~~~ltíJii~~i~ii+::;~::!• 
··:e:, ;: t.J1::W·~;;1.:'.1:t~:~i:'.'~;¿.·>· ;};·, '.2/.c_ ... ··:} ... 

Ante este. nuevo:marco'.'reglaméntario'i '.:'la, Confedera -

~¡¡~;;;~~~~~~f~~~i~i~lt~1t lli~~I~~~~~~~if 1! l~~t~~: 
previstos como indüipi.~~abl~s p~l:°a 11uesi:J:.o des·a~~~l.i.;;;td~.;~pC:,
re fórmulas supleme'rit;~ia~: ;.:\i:l:"avé~ de Ías cu;.:1<:~ • pa~tici'~én 
tanto el sector Obre•ro';'C:'óníb"· el Empresarial. 

Patronal se 

. ·. ~ . '· . . ; . ' : . . . ·. . 

La r~~p-~e'~t~· al planteamiento de ·l:a ·~~:nfederación -

dl~: en ::~Í :~eno de la llamada Comisi6n Nacional Tri-
partita creada e.:i· ·el sexenio 1970-1976. ·oe ella emanó un - --

....... ~· 
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acuerdo Obrero Empresarial, avalado por el Estado, a partir del 
cual se reformó la Fracción XII del apartado A del Artículo 123 

Constitucional, el cual quedo redactado de la si9uiente manera: 
" XII Toda Empresa Agrícola, Industrial, minera o de cualquier
otra Clase de Trabajo, estará obligada, según lo determinen las 
Leyes reglamentarias, a proporcionar a los Trabajadores Habita
ciones cómodas e Higiénicas. Esta Obligación se cumplirá me
diante las aportaciones que las Empresas ha9an a un Fondo Naci2 
nal de la Vivienda a fin de constituir depósitos en favor de -
sus Trabajadores y establecer un Sistema de Financiamiento, que 
permita otorgar a éstos créditos baratos y suficiente para que
adquieran en Propiedad tales Habitaciones "· (7) 

Con este antecedente se reformó también la Ley Fe -
deral del Trabajo. En lo sustancial, ··ia··modificáción de dive.;: 
sos Artículos determina que dicha obligac.ióri ~·e 'cumpla medi~n
te la aportación Patronal, al F.;ndo''Nacionai:"«:1e-:.ia:.•.vilriend~/de 
5% sobre los Salarios ordinados.pJ~cibl~os·i:i6r;.c,¿¡¿¡.i¡ 'T~abajador. 

' · ... •.· '''{.~{).'. 0f'·yg,:,;•.:)),/~·;\,:, :~:• '.··.· .. • . 
Todo esto dentro del <.Titulo :cuárto, •·Capítulo· III' de 

. •' ' ,. • 'i.." !\ ~ , •• ' ~·.·~\· :· '.'¡·. - '· ',:·,· .J • 

la Ley mencionada~ ., ··:~··:· ·.,¡¡ • ·, •· . ·:::.-':·>_ .. ~~:~-~~::~~~-.~ .~')/ '~~~.~ ·,·,- '.):{;· ~,:~'.:i{!~ ,;.,,::·¡-:;-·,.:.<:~f..'·. 

:::::~:::ti;;ittt~1~~1tt~f ~il,~~~~~~tijtiti!f ¡t w~~4: 
pla perfectamente,••Pªfª~.1a;Poblacion\'asalariada;1•,;'Lá infonción-

::::::=±~¡f J~~~~~i~:,:~~·;~:g~t~~;~}~f~tr~~f ;,;~;~=~ ::. ·:.: 
",:··.•.·.·~ .. ·.· ."·:~.•. ···,''.··' ,: .. ;i.~.:.:::~:'~.,.:.,•.\•,::· ~····\. ,. •'" ·~·· ... ,:, '«·'.': .. :·.-::··_: ... 

C • ·''' ,::.;:..~;•; ·'•'·:' "(~.:~.·:\,.:,·~/·'·' ':?·.•:' <<:•. L(' 

- .._;: ..::::.·· .. ::-.:.':-C::~'{,,';ci::" '\:ii:;· > . 
. : ...... ·.· .: ... . ·:.~. <·:·::.:(:/; ... :_:.>::'. !.i· :·;:.:.'. :·/.::~-;< ~!::':: .. ;\._, .: ... :·;. ''• "ó .. ••• 

7 constitución :Poli ti ca '·Cié\ los .•Estados unidos ·Mexicanos, -
e21.• E~ici6~}~ci~ii:i¿(s.'A:, M~xi~ooistrito.Federal, -
año de' i1987i'•pi;g; \in; 
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ASPECTOS PRINCIPALES 

1.- Las Normas Legales; las disposiciones que ri-
gen el Problema son : el Artículo 123 .Fra.'écióh lCII de la Cons
titución. La Ley Federal del Traba:Ío cie\1¿70 ;ltul6 .Iv,Óere -
chos y Obligaciones de los Trabajadbr~~;,\,\'\:1:·:1~~.p~frone's, ~ap.f 
tulo III Habitaciones para los Trab~jacicir~~;\':l.;i:'L~y~del INFONA-

-. : ": ~ t ·, - ~·~' •·. \L.··. :~h.·;<,(.:i-!;¡'.,':> "·:;•'.<·;.e> J'.,: 1•• •• \. "• • :·"' • •• 

VIT y sus normas complementarias;.'-Reglamentos::y'·Bases. de, l.as , . 

:::::·d:·:~;~;~:·;;;;;;;:i;~"i~~f [~f~1i~~~t~~~¡~i~k:i 
minó .el . Tránsito :Automá~ico '.del":Próblema';Hab~ taciónal; del, De re 

~-;~~-: ~?-« .. ~ ,, ; .. ;., ;1/'.': -· .. ,,,_ '·' .. -.· 
.. :.··:-·'' :-; .. ~h ·,, __ :.;,.~~.> .. /,'. 

· . se" puede.:'.,es table'cer' un ;·paralelo' entre•:' el ·:INFONAVIT-'-
y el Insfi tÜt'~··'di;{~~·9~i_;g:56~i'a.l:'~n'·· '.b~ri~fi~loéd~;,1;,;·,;:·T~~b~j·a.ao-

res • ··. ·' ·. ; ·· ,',{(•. :¡i ;¡;;/''·!{ :'<_·.· :.~.-~~-'.(:i}'..'E·A:.~;:Y.:~.~ 'Si~-';::; \ ' 

:~::::::=~11:~~~~f ~rf~tg~tt;¡~~~f f ~j¡~i.~~V~ii1?§:;:: 
que significa que·. la Ren'uriciá. del Tra.b~ja.a~r ·.·'e; céiiweniÓ libera.: 
total o parcia.lmente a la i;:mpresa dé c~alqu.i.;r obÚgaci5n~ 
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C A P I T U L O I I 

LAS INSTITUCIONES PUBLICAS PARA LA 

VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES 

2.1 Institúto del Fondo Nacional de la 

Vivienda de l.os Trabajadores. 

I N·.F O NA V I T 

.·' . . . . .. ~- .• 

2 .1. Fiinac:> d'e ia. vi~iend.a 'dei i:nstlt'úto 

~::=::r::t:~:~:¡~~:~\[~';:~:::: :·. 
F.O ·v t SS S TE 
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2.1 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
INFONAVIT 

ANTECEDENTES 

Los antecedentes de carácter Institucional del . ,- . ' . 

INFONAVIT son prácticamente inexistentes •.. La V.iviÉmda para 
los Trabajadores se habilitaba a travé~ de. '1a Ac.ción .de orga·ni!!. 
mes Públicos especializados de ma'nera.'níuy.;;'liníitada y discrimina 
toria, la banca privada, por medio.'d~,·~'ro~r~~~~ d~ yivLenda de: 
Interés Social· participaba aunque 'don';~f~cib~ '~or. É!nci'ma de las 
posibilidades económicas de lC:s !;'T;~b~fa"aci'~~~''del Paí~. · Deben-

:gi:9~=~ig::;:~é;a~~=n.:i~:~~:.~~*f~E1~·~~~~~¡~•¡:~~=9:1io:e:;:~:;: 
doreO' "º'. ~.\:c¡i•l'~~·~ti~{i~~~;f.>!,;;,~;6n O~, 
INFONAVIT son:. ::la 'Reunión. que'• sobre <Problemas.' de, Vivienda,', se': - · 

,• '',, ... • :, ·:· •.: .;," .. ,.'::','•'/.~;;).;:~·; .. :::'.:;'-:-c.;:\:, ~~<'':;\•::r•;;;; ';'-",;;,,.;:'.>,~'.:'.;«'-{'?·~·-,, ·~: ... :~:.:" ~:,;::\>.:: ;'.,~\•,'.'.;l:, ;. '' :'•,,, :• '• '·~. • : ' 
celebro en San Lu.is iP!=>t~si-,en 1970(y ;;la<Reunion ;de l,a·v 'Comi .. 

~~:~~[~:C~o~. •n;:s:t;;i::t:uic~i~o~n~ai,•·ile~.:s:·:·'··.:.·.º.:,
1

.• .. ·.·.~.·.: •.. ~}~l~if ~~~~~~.·.~.: .•. ;.·.:• .. ~.¡:,: .•.•. •.1.:t~1f~J~1~f ;;;. 
Reformas ~ '';:: . .>~.:.:·":,;:.>:?·'.(:_'~.;_:-:{<>.::. ·>'"·,·.··· 

"-,:.·,; ·_<'.~· ;-~:- ".<¿~.;· .·;,., :;__:,~.'" ;,·.;..:· ::i~·('.'; - ' ,',~>· 

AsPEc;~~ ' . .iuRroico ;~;:·~NsTJ:"rucióNilLEs: 
. •,. ' -·: •\'f.·.: ,r;;. >'·>: -., ~ ·: .. '. ··:·~,·. ·:_;.;: ·;>'.: 

1 .• - Ml~~O J~~Íii~sQ ' '. ,:;;'/ ' , 
,.- : ?:··,/:;·~··. ·,_·, . ,-·~ .L· .. ~ ... . ._::, 

El INFONAVIT es· úri ~.o,,:g,a~ismo~: Público· de vivienda 
creado en 1972 a ·i~·~~i~~·J.;á ciel,PÓdeJ:;Ejeéutivo Federal, su maE 
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co juridico comprende : 

a) Apartado A, Frac· •. XII del· Artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicano~.·, reforma

do en Febrero de 1972. 
,_ · .. :- :· -- . ' . '. ~ .. ' . '. 

b) ArtícÚlos 97~ 11.0, ·) 3S .aÍ .151. i;;cl~~iv.i y 728 -

de la Ley Federal. del 'Tr<lb~:) o,: cÜyas reforma~·;: y adiCionés •se · 

. ::~::~~:~.·~i'~i~~~~;r~:~f ~~~~4~~~~~¡~f !);·'.';~'· ~ 
., .A_demas;,.:d.ei'la\.Ley ,del>·Insti tuto~'.::_otr:os,· Reglamentos ·e·· 

: .- ,, ... ·:'.·'::>·'·~- ::.::·"; 5_;~ ... -;:._;.;·=··~·;:,: l"~·- ~-- ':- .::;¡<:::,.r '.<;'.:O};".;,;_t,-.;·i,.~·,:r:;·"':;';--; ;_·!.>;- ;t->;'/. 'r c .. :'::_,_.-.,!'. -..... -. 

instruc.tivos' de caracteJ:i'intern~?igen 'su fu~cionami~nto. . Sus 

::~~;~~==~·~.:~11ti1~ú~~~=~:1i~~:;{fM~:i~~fi~~;i~f~;it~·~:p~iª~!~:º~=· 
~=ª·:~::~::¡~:¡;;~Z~f~!;~~:~~~2:¿:~0f i:~f ~t~if~j1';;~i~~~ ·. á'e ··en6uen -

'' ·.::.~~-; ~-:.~'.','..~/;• ·,;.:·:··\'~' ,,' • - .. ,;,··. ;,',".'.!;•/", ¡, 

2 .~ ,d¡¡J,Fi;ri~~$i:'t::~.?+ '.~' .'. ·. 
12•" :·::·;>>·, 

Los ()i;j ~G J6~; ~~~~dú\6~~· ~e;;; 
;:; _ _:: _.::\/;:,~:,,~~~-~. ~;~~~/~¡;~~;~:~/·~ ,'> ,~~':'.~. : 

. a) · Admiriis trar.'.~los' R'ecÜ'r~os · d~l Fondo Nacional de

~{,:::: .. · .... :,·~.~··=·;,·.'~.:::).'.'\:.::,:: .. ; .. ·'.· .. ~:·· 
'; .. '.~ .~.)~ {_:..;;·~ ·, ,:. :~: :! :~; ,/ ,''>. 

la Vivienda;:.' 

b) Estab~ec~~' .~. op~;~r· .un Sistema de financiamien

to que permita a los Trabiúaáci~~ª. Óbte~~r crédito barato. y suf! 
ciente para·: 

1.-. 

::• ·r.:· 
. · ... · ··' . 

La ad·q~i·~;i'~¡ó~ •en Propiedad de Habitaciones 

cómodas ~ hl~.i~nicas. 
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2.- La Construcción, Reparación, Ampliación o Me -
j oramiento de ~us. Habi.taciones, : y 

3 ~ - El. Pago de pasivos. coritraíd.os. po.r: los concep -
.tos anteriore~·;·>. :· 

:· .. ·,, , .. · . •,' 

e) coordi,:;,,.:r,y,• Ü~áiié:ül~ ;:~~~a.;as d~ co~strucción · 
de Habitaciones destÍ.nad~~·:·;;.·~a:~:~ad~Ü.iridas en propiedad por 
los Trabajador.es. · •·,:·:·:•·: ;::'.~·.'.· .• ,:, ... · :,.;·", · .. ,. " 

~',.:: ' ~ ;~ ,.,- /fr··_{:): \i·.>. 

::, ~::':: .~:~::;;ilf~it~~,~~!~JH;2:t::;:;.;:::;;. ::::::: 
contraída,s· co?i,~t'~;~f~;?:{'i;.~::t·:jt,#~~~'\~i'.~~>.ei,¡h~•u:g~do de . fina!! 
ciar y promC>ver:'la·:'Construccion'·de':vl':'iendas •adquiridas por el-

.:.,: , ~: ~ ·;: ~ .. : "' . 
.. :·e; -~~_.; '" ~h:~ :·. ;· :: 

:de los re -

lario y 
lación, 

<,:·,.. ·-' ·o·•;· .. :• 

5% -

dep.§ 

o.por Jub.!_ 

"·:Todo'i~ab:ón' .tiene la\óbliga~ión de iiiscdbir: y 

:::~::~n p~:~t1:~~i~~=·~~~t~~:e;r ltf ~~~:n~ii~fü'g~,l ~.f ;r~::j :~:: 
sin gesti~n a.l~~~~{.'.>)ªr<~·.;·,:,:::.~z. );'. );> <'</ . 

dores po~ •. ·i~'~f :~;,t~i~~:~f~!~=:~~i~;:~t~'!'~i~!~~!·if.~tt: •. ::e::::ª!ª= 
otra persona,::. Fisica :,o.• M()ral, :::un ·.Trabajo ¡>ersonal subordinado y 

que ma~teri~~¡t''ún~. i:~i~~.i.ó,:;' c,o~t~~'C:t~ai. c;;ri u~a E.;presa Agr!cola, 

- -·-·.·- -.,.;_ - -· 
a ) Artícul;,s 32 y .33 de la Ley del INFONAVIT. 
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2.- La Construcción, Reparación, Ampliación o Me -
joramiento de sus Habitaciones1. y 

3.- El Pago de pasivos contraído~ p'.;r lC>s '9oncép -
tos anteriores~ '.:,:.: :· ... : ··: .. •: .. · ;:;·:.··· · -,:,;._· 

. i\ ~'.(/ ·;"\·;.~ :''.'. ·< ·:-. 

de Habi tacio~~s ~:::~~:::s y a f~::~:~:·:¡:1¡::,~=~~~fü;~::::r~=~ión 
los Trabajadores. . . , .,., ·- ~;·.:· !', ;/··~.·:,)~;~.;:,<,,..:.·:·,·.~-}.~.-~.:~~-· .. ;:.'.~ .. ~::; .' ,' 

- . ;:::í> ';.: __ 

.. <1·,-·:: <;~·. 

los re - . 
cursos del fondo finahCier,C> de aportaciones Patronales del 5'11 -

:::::. :~·.: :~1::~: ,':~tq~~~~::J~!·~r;;:J:.!;i~·~;~:1~'~tg~j~~:~~;0:i:~ s~e:! 
lario y dejara u·ña relac'ióri¿'dé'.:Trabafo\ con¡ el;· Patrón :o por Jub,! 

!ación, incapa6í~~-a~'.t'~;f_·; .. f.:_:_~.1.f ~\_.~~i~.#~\},;;:,: ... }L: ;;'.'.;.f:, '.\0;(;:;;;:~:;<' ¿ :' : 
,.;·:Tod6'~~~;fról/~i~~~~:iª;,,·6~ii~~6}~rifa~'t¡h:~~,X~~~ ·y · - ·· 

aportar ·.pºr •. A:~~\~~~~~j :~~á~-~:i~;·'~Xt~1~1:~,)~?·,:~ .. ~~~i'.e~;·~~{~ f~' ··~-~.~.·. ;cii.s.- ..• 
posición legal que 'P~f~tt'e\fal';Iri~titiitcí• insc.ribi!" .. al ',Trabajador· 

sin ges tió~:- alt~1If;1::·7.!~~;'.i:]!·~/f,_{~'-.'~,;;, '''.::>: '>·· T·· .. ,.: ·•''·'''.,:'..~(~:·,·_,::·: ... : .•. 
.. .. , <.:,::¿s disposiciones\legales :fij.an e.l .tipo< ~e Trabaja-

:::=::S::~E·:¡.~··.:. :~t;~:i!Yi6J.'.ri:, ·~i:tiii~~=~~iY.rit:;~f ::~::.~' 
' - ;- ,"' -

- - -· - . - - - ,_. ·- . '•_\,.' . . - .. . 
- " ·.: 

8 ) · Artículos·: 32. y 33 de la· Ley' 'del. INFONAVIT. 
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Industrial, minera o de cualquier otro tipo. 

Las aportaciones del S\ son solo de Salarios de ha~ 
ta diez veces el Salario mínimo, pero dada la gran cantidad de
Trabaj adores que perciben Salarios menores al mínimo, una pequ~ 
ña porción de ellos son también incluidos. 

El INFONAVIT opera básicamente con recursos que son 
aportados por la Empresa Privada, en determinadas condiciones -
contractuales entre el Patrón y el Trabajador. 

3 • - ESTRUCTURA ' INTERNA : . : .. ' . 
·. •;, ~ : 

.de 
los ". 

: ·: .. : ') /~ •• { ~,' • r • 

a través• de su.s'repieseintantes"sindicales,,;e~ la~'decision~s're 

·la .~i vas•'· a':}~ .:•~?~1í.f ~.~:~i.~~ ;:~/~i,~~i~'~';,;;·~i~I~.~~~.i?~§.~.~}~,~~'.~í.~~~ f,~c-;·· 
un elemento .. nu.evo :. que .:.debe.: cons1d.erarse .·.en·: rá ·;eyaluacion .de,.'dos ·. 

res ul t~d~ª,•. a.;. '.l?~<c1!~~~·.~~.::~~:{.~; .~:21;~f ~M11ll/:~}~rlr~;/0:.~/~ ... ;~.~·;'.. · .. 
, .. 'LC)s:organos •d<O: Gobierno''. son,la Asam~lea'.Gener<'ll; el 

consej º ·. de .~1,~j'~f f .~~:,ª.igi;~·r·j,~~\ji¿e~1c,;~;1;~~;;~~~j~t·:·iF;~r-~.}··~····· · 

' ''. ASAMBLEA': GENERAL •. :.~ .. iritegraiia ··:¡:ior::·4 5 •'miembros;. 1 5 -

:::e:e;~.~~ª:,i;~~~~l~t;~;~.~~.~:·~71:;1{~:~·z~~~:~r~~6~~~;!~::.::::: a-

' .·•.¡ ... ,¡t.',"·~·, ... · ' .;·. :.'.: .;.--· .. ,;: 

',su misión 'se reduce en la práctica'/a':revis'ar y 

aprobar el PÚ.~)¡~ <Li.bC)r~:s ~ i,;1 Presup~.'.\.~:.t.~.!,./1'.~~ÍJri/e~dose dos V~ 
('. 
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ces por año. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION : dicta en general la 

Política del Instituto,· integrado por 15. miembros en forma tri

partita y designados por la Asamblea Ge~·~raL Constituye el -

órgano de Gobierno más importante· y .... n\ét,:·c.oncurren los repre -

sentantes de organizaciones como la.·.cTM,.:::CROC, CANACINTRA, 

COPARMEX, etc. se reúnen como .;í~imo···d.;;: ~~ces.: por mes. 
·.· .. ,' .. ,.,,., ·: ./).·. . 

·. , -....•.. ,.,;~·· :,.:, t· ·,.:-:r~ ·:.~·:<, 

El INFONAVIT cÜ~~ta- cicin~iin'Director por los Trabaj~ 

~~:::a~c~:~o 1:
0

:e 
1;d~::i:::tÁ~::~;(~7if :~·;:~ittji:i::~ ~:::i~::1::~· 

La más importante e~ Í~ -c~;i-s.i.6~:.~~ :vi~
0

ila~6i~, ·formada por - -

~~;;:~i~~:;:;;~~:;gl~;f ~}.;r~~i~tf~~~i~~i~ti:m~.:E;:::~i 
· .• \·r\'··~"•t.,.,.;·., :",' ;/:(~.:·<;~:-·;',.;.·;':, ,' ~ :1"'•. •11 '-'" ··.-····-

.>-' .. ;·_:·,:'.·~Y:.~~\Y·{)~'~:-:\::~~-~~-. \j;~ ;_::,y;::,:~~¿:·.-;-;~~;\;;~-; .. :_ ::.:- --.<?~> :;~; ... , --~~;·0Jt ;,, .- . :·· .' . " .· .. 
El. sis tema adoptado 'ha: sigriif icado\l.a/partidpación 

~~~~~~¡!~;~;;~~[j~~~¡Jf ;~~~t~!if ~lf~;tii~fü?:~;¡. 
::;,;;::'-:r::~~~ ~} :1-.:~~:. ~J;' 

nir de 

'"··-'· . ' .; ,-· ,.,, ;'..:~.': ::~·;· 

ASPECTOS FINANCIEROS •GENERÍ\'J:;Fi,S".; 

1. FUENTES DE FI~A~cÍÁM~ENTO: 
·:,' 

Los recursos Ún~ll~f~~os:'aei: 'INFONAVIT pueden prov.!i 

,·;.: 

·«·· 
·' .. -.'\. 

a) Aportaciones.•'·Patronales de las Empresas sobre -
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el 5~ del Salario ordinario de los Trabajadores 
que tengan a su Servicio. 

b) Aportlciones del Gobierno Fed,er~1·; ~sea ·en ·dine

ro, s rvicios o subsidios •... · ·. : .... 
;~', :··1!':',, ,;:<' 

c) Rendimientos por las· i~yei:s_.i..ón,e,s 'r¿aHzadas con
sus recursos, incluidos,los bienes y derechos 

T <. t :·,::-~:~\C~~';·,,I'.~.:. 
_La mayor p rte de •los ,recursos los ha· adquirido del 

adquiri¡os. , ",, .·:: . · · .' 

sector P.r __ .i. ~.a·d·º·· '. ~u,Yas," p~r!''!.c_~.º~.':'~~. h~f ,)?~· ;;n aumento desde 
1972. •Por. otro lado, las .contribuciones del Gobierno Federal-
han sido' mfni.ri~s·;eh:co~pa:ra~'ión •con •iasl~rivádas •. 

· _ .. -•. :. ..•... :;;,:.·:·,t)~;;;:·'.¡J;;,;x~;;\:;,:,:Ygs,:·,\J·g-~'-'.ff.·•.·:•·.}· .. 
' . Las. ~P'?.rtactones ·P~iv~~ª-~:.~e~en,'.s':'7 ,~quivalentes al 

:: .•• '°" "'•·:::;- f ·~ .~'.'.:'°;•• .. 7~~'. : '.'º"'." ...... . 
En ~o~cl·~~·¡6~, ·1:: 1 ¡~~isl~~1óñ ~u-~ d-.i·~-,dr~~en. al -

INFONAVIT y· que ·obl.iga';'1!ga'.1rn'en'te ~',_ias 'Ei.ip~esa~:-Privada'.s a - -
aportar fondos para· ·sú: f ~ciónámie,:;t·o;· 'h'aceri'· que ''~st'~ Institu 
ción sea el'. ~r~;.~.tS~~; PG. iic~ de "vivie~da 'q~~ cuenta ·con' más ~e 
cursos f inan6.ie~'os '· _".'/Ú ';~~~;'Z:9?, · h~b~·á.'.~~é>.;e:j ~~~r:' l~s": c~n ~r~ 
les fiscales de, las Empr sas,· para que·se•aporte.al Fondo sobre 

el total de· a.qu~.~la~- ~ d.~

1
:las)•rab~j ~d~~-e.s:,, ci.;.·.:~a\.;_s~-ert') que-_--

se lo.gre un substancial' i cremento en sus Recursos, Financieros. 
' /,·~ .:',.,_~.-::_ . .-~. ,-,> :~~~~.~·/ ~···- ',:- .~·~:,t'~\:.'".'c-1. ~"". ', 

2. ESTRUCTU A Y DISTRIBUCION 'DEL GASTO,· 

P~~ªc.·~ f~7~~> ~~ :·:~n .. -,aná~l::is· .• ·.g1r1e~a,~;;~~:;1Le~t~uc tu-

ra del gasto y; s~~c:Ústribuci.6ií', geografica se consideran . tres 
partidas : 

' 
.a./ .. Para plane y programas. 

. . . . . . . 

Cci~prenden .-iO~ '. créd.! , 
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tos que se otorgan a los Trabajadores para ad -
quirir, construir ampliar, mejorar o pagar deu
das que su Vivienda; el financiamiento para la
Construcción de Conjuntos Habitacionales y la -
adquisición de Terrenos. 

b) Para inversiones propias. Comprende todos 
aquellos gastos destinados a la inversión en V,!t 
lores Gubernamentales y los destinados a las C,!t 
jas, y 

c) Para gastos propios. Comprende la Administra~ 

ción y operación del rn.stit~to~-:así c_(lmº. Pagos-, 
.ª Deudores diversos y· carg_os dif_eiidos. 

-·.,_.' 
···;i 

Se considera importante: ten~r ··en cuenta. que no de -
ben destinarse· ¡)arÚdas presupuest~le~':elé\i~d¡~;:~ .. P~rs.;nal' inn~ 

~;:~:~º ~n:s~m::::a:c:~b~~~:~~::::. :e~h=~~1:~~'.füfü~~~!~~=: {~:t¡ ·. 

tucionales. -~ '.'. ·. -~.-i:~ '· . ':· . ! 

. . ·. :.: 

PLANES 'i PROGRAMÁS; 

· .. :' ;·~, ··~1;, .,. 
El INFONAVIT produce ia';vivienda, funda~e_ritalmen'ú! -

a través de Programas que define·n ~u ·f'u'ncio~a~ie;;toí 'i;,.:·9étie~is 
de éstos se encuentra contenida ¿n'}ofi61)jeÚ~~s:iir~}icis dú<i -~ 
les fue creado; por Un lado fina;;·bíi.:~;_:-prc;~u~~~ ia'cb'~~trÚC~ión 
de Vivienda nueva en conjuntós habitacifc;níile's ~7:oior9~.:~~~a'il:dsd 

::::;:: ·:=~:::::::::~~::::::~z~;i~:~~:zrt i~~~i~:ti~·r~ 
estudio y proyecto. Los Programas ser~n d~nomiriad~~· 'p°r¿;~~a'ma
de Financiamiento y Construcción d~ Viviend~ nu~v'a, 'y-: Progr~ma-' 
de Créditos Individuales, La diferen~ia entre ambos escri,ba,-
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en que las Viviendas en oJn caso son financiadas y promovidas 
por INFONAVIT dentro de conjuntos habitacionales y en el otro -
su localización y construcción depende directamente de la acción 
individual del Trabajador. 

En ambos Programas la Vivienda se adquiere mediante 
un Crédito que otorga el Instituto al Trabajador beneficiado, y 
su participación en el Programa se define·según el tipo de Cré

dito por el que opte, para esto se requiere cumpiir ciertos re
quisitos generales. El primer ·requisito ,e·s: que la Empresa· do!! 
de el Trabajador preste sus. Servic~os ef;t( aportando al· INFONA
VIT el 5% de su Salario. .·El, s~~,u~d~/~~·tjü!~ito. ;¡;s q\i~ solo PªE 

¡~:m:~~=;~;2~~;~if ~~!f !!!l~l!!~!liillif~1~~:;~=:;~ 
. Los· criterios' se, determinan por;' el, consej oié:le. Admi..: 

nist·ración 

pacidád. 

nadas.de acúerdo 'ico:~¡.t:resi. 
,'.':/:.· ... : '".:l ?"t), ·::.::; 

.¡ ';- ; 
nes Patronales; 

2.-· 

C.!!_ .. 

_asi,9'. · 

·'·''':·. '•·.· 
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3.- Por Programa. 

·En cuanto a las asignaciones crediticias por nive -

les de Salario, ·ha sido criterio del INFONAVIT considerar prim_!! 

ro a los Trabajadores de Salarios menores. 

FINANCIAMIENTO Y CONSTRUCCION DE VIVIENDA NUEVA 

La Vivienda financiada por el INFONAVIT se constru

ye en exclusiva en el medio urbano, los conjuntos habitaciona·.-. 

les se realizan a través de varias modalidades. La primera:de 

ellas de acuerdo con el Proceso de Producción de la' Vivié.nda· .. se :. 

desarrolla bajo la dirección y vigilancia direéta cÍ~l::InsÚ.tut~; ·. 

esta modalidad constituye las promociones interna·s)''./'L';l'J~~gun~ . 

da se establece cuando el. INFONAVIT adquiere .v'i~i.:;~cl~:;d~· ~·i-~mo~ . 

tores Obreros','Empresa~iilles o Gubernamental~s·;::¡;c;~.;.·i:~~iaas ~· :

estén por construir~e bajo ~u ~igil~ncia, :~~daÜá¿cl:d~~~minada-
Promociones Externas.::~· <-.<·. <:·_-,:; ,.. 'f_:,:~·.1_:,~::/ ··.· -~; .}~~:_; ... ~~§)/'.. ,.1 /,.\'·: 

.... ·<':. t(ii: :.:;,· ·?:: .. ·.':{:EY.:07,·> .. 
Por otro. ladc>,·.el:'complejo':y•tárdádo procesó en la-

::::::::~:r::.:::!;=:m!!:~;~~~rif~!fii~=:~::2:::;:::::. ·: 
de la RepúbÚca, Est~ :'.mod~lidad·'.·p~'."d .. ':', da'rse a través de prom2 
clones Externas o :Internas'/::;._?!,··:. . > .... 

··.·.1_,";···::.:-:;.'· ,; 
. "~·' , ~·· ·1, .• : ..• 

PROCESO DE PRODUCCIÓN;DE LA VIVIENDA 
"-.· \• ~ ' 

ASPECTOS FINANCIERos'i' ... :PI.A~~AcioN GENERAL 
.:/_,¡,. ::.;\;.: '.\::,:.:- ·... -· 

·La producci¿~~~.~'.d~%n~o~ ··h~b~~á~ionales o de Vi -

viendas se financia a tZ:~~éé'.a~\í'ci~·,~~curscis :obtenidos de las -
- ···¡:,,··-"( ··:-···. 

aportaciones Patronal E!~. :: : : Las· :Ínver,..ioi:iE!S::·.realizadás en este -

Programa de V.Í.vi~nd~ nueva s.é;>n~ muy super~ores a las de otros --

·-¡ 
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planes. 

El número de Viviendas a construir en cada Región o 
Ciudad el tipo y tamaño del Conjunto Habitacional, su localiza
ción en la Ciudad, el tipo de Unidades de Vivienda y, por lo 
tanto, la distribución geográfica de los recursos, se determi -
na, de manera general, con base en los siguientes factores : 

1 .-

2.-

3.-

4.-

s.-

Monto de las Aportaciones; 

Déficits por deterioro y hacinamiento fami 
liar e individual; 

Demanda total de Viviendá 'í:Je Familias de Tra
bajadores con Capacidad:de)~a~'o equivaie~te -
por lo menos al Sal~;i~'!/.ítil'l.~6'):>/. •. · · · .• : 

. . ·, <:-.: <· ;-~,:~~.~::,l~'.~~:;;~~ii~;·~ff,~<-:·~r;:.~~~\:~:~--~· ">~;,, > · , · · f; 

Como muchas veces :no· ,¡,xisten' pl'anes 1 urbanos ... 

::::i:Itl~ll~~~i~~Í~~¡f l1i~Í~{f il:F;;:~• 
particiones .que"; tienen': que .•ver;.:con i'á'•pr'ovi · -

;rr ;f~~~f e~~tti~f ~~!~i~~~!~~f 51~::.~:·~~ 
~·=~c~~~~~~;~,~~~r1~~t~·~ .. ;11!~::::º h:b~:::~º::¡ 
terios:'determinará-"en última instancia la lo-

.· ~a~i~·f ~}'.i~tf\~~if~~/ ae~,esos •conjuntos; 

Estudi6,;:a01.i.ie:t'cado de vivienda en'cada loe!! 
.Údad,; ~¿~j~~l~~~n ~n Análisis de Üpos de -

Vivii.hC!a's: o'fréC'id6s por lcis s,¡,ctor"'s privados 
a los :Ti::abájadci~es: 
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Existen algunos estudios especiales, sobre todo el
que se llevó a cabo para la unidad habitacional de Culhuacán en 
el Distrito Federal, en el que se tuvo en cuenta el número de -
Trabajadores, sus Niveles de Ingresos y Necesidades de Vivienda 
en un radio de influencia de aproximadamente JO minutos de via
je; ellos constituían la clientela potencial de esta unidad, se 
parte de la Base de que los Trabajadores deben Vivir próximos a 
su Trabajo ( INFONAVIT, Boletín Informativo NO 20, pág. 27 ). 

AOQUISICION DE TIERRA Y RESERVA TERRITORIAL 

Si bien el País no cuenta con Políticas Urbanas que 
permitan manejar el recurso.tierra para programas habitaciona -
les con un sentido.si:ici..;:J:~/>:~1: INFONAVIT ha tratado de fingir en 

' ;/•"'::_.•;:~j·•,'•Li;~i:.l•\if~.'»,.·· "•". • 
parte esta. situacion,: con:· algunas". medidas en materia de reserva-

~:::;::;::'.••rc:ª1~f ~~m~mfü:;~:::::::. ::.::::::~· ~: 
viandas. ·nueva·s,:s·e)eiicuentren '.:cerca :de' áreas Industriales y de -

:::;~i~::.~ .. -~;-~,;it1'~t.~~~.~~~j:f':i~~~\~;ª:j~\~j~' su• crecimiento y• de, -

. . . ~" -""··· ,;~· .. . :~::··:·- ~::. ·;:.:· ·~.~~,'.\}'·:~-~. }.'- :.( . ;._· ' - ' ', 

:::;·;:~t;t~~it~il~~;¡;;~r;f ]:fü::::~:~:}tf;!;':o::,: 
···--'.:·.:-·_:: 1:,··:::·_~{_ .. ':'~:~<-~ >:;.·;, --.;:·· °'-''· 

·. ors~~ri'..!:~!~~;?;~i~~;~~ . 
-. •-"' .. :...,:. ;-' :·: j 't"f -··~ .• ·!,_:" 
: ~-~-.. .:~·-->~ - '~'- .;:: ~ .. :~ . .,.. 

El 'INFONÁVI~:M.~·!~~t~ado principalmente como Promo -
tor dÚ-ect~ ,en J:a";.;.;;J:f~il~.Í.cSn d,e grandes conjuntos habitaciona
les como en la C~~~fruC::'ciiri~'de Viviendas en Terrenos baldíos 
Urbanizados• En·: e~tos c:,;,~ci~ -. Compra los Terrenos, y encarga el 
diseño Arquitectóriic:i~ :--.¡· u'rb,;,no a firmas importantes a las que -
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señala las normas generales de Diseño. En cuento a la Cons --

trucción las Obras se otorgan a las Empresas Privadas seleccio

nadas de un Padrón de contratistas que tiene la Institución se

gún el criterio de capacidad económica determinado por el Cons~ 

jo de Administración dando preferencia a Empresas Locales. 

Este criterio se apartó de Cláusulas de la Ley del

Instituto, que señala que la Construcción de Obras debe reali -

zarse por Sistemas de concurso entre las Empresas Constructoras 

(Ley Orgánica, Art. 42, Fracc. II ); la consideración de crédi 

tos y antecedentes de las Empresas fue aprobado por el Consejo

de Administración y la Asamblea General por considerarse un me

canismo más libre de selección. 

Los criterios usados para 'la :'fijación de precios en 

los Contratos entre el INFONAVIT .Y .• la.: EMP~ESA PRIVADA son difi'-

ciles de conocer. 

En el caso d.;, .l~s ., 
es diseñada 

sus propios terrenos·.y 

nen una 

,<.; ···,:_::.< .. :·'._;~--:·:, 
........ 

\"·'.\ 

>:._·::- . ., . ,.' 
la vivienda 

La Construccion madva .d.,:v.iviendas: produ<:idas en -

:!:i:;~i;a~::t~:m:e F~~·~.~::;~t~itij~i~N!~~~~~~~~~·~=~::~~t~===~:; 
tos importantes de. p',;e~¡.;;;:·:¡' f~lt~ 'de g~~~~~i~s en ~lgunos mat~ 
riales de construcción t:a'ú,;a~c~~o'cé~~l1tó, Madera, Tabique, - -

hierro, etc. 
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Si se tiene en consideración ese problema y además
que una Vivienda se termina en plazos que varían de uno y medio 
a dos años a partir del momento en que se decide Construir el -
Instituto ha habilitado un mecanismo para prevenir Aumentos. 

En cuanto a las características urbanísticas y ar -
quitectonicas de los Conjuntos realizados, se debe señalar que 
se utiliza en las Obras un estudio bastante amplio de Viviendas 
que comprende Edificios multifamiliares, en Terreno de cuatro -
pisos, Viviendas Duplex, Triplex y Unifamiliares. 

En las Ciudades del interior del País tiende .a ·pre
dominar la Vivienda Unifamilfar ; Ouplex, en conjuntos más. bien 
pequeños y sin serv1cios··c~munes, mi.;~t:raa que, 0n. 'e1 oistrito -

~~~;i~~E:~:;~~~~~f ~~~~l~l!~~~~~l~l~~f i~~~; 
• . .. Sin. emba;go . .:.'.~~~·~·~•~.:.:~~·· ~4~,;i~;~·;:~v~~?~kíY:·i~:: ~~~ani ~ .·. 

zación ·espacial int~rna; de 'la; Vivienda·;e~ 2poco::flexible'iy. bas 

::·~::::::::;:::!;:=;:?l~!i:~,f ;f~~~~~~~ttt~tf~~{¡~~~g~~ . 
so de diseño que permitiera•,:1a·, participa'é:ión·;.diréctá'''del·_'. usuario. ·. 

· · ,<;.<~'.·'!' ::::•··.{:~'!:r'''.?'~,¡,;:::;~/~'.:'.~:;:'.~~;:;}~'.'.~i;;.7!gSj; ·" · · 
El INFONAVIT ,ha: sido •un.a· de. las•. po.:as <Insti tuc'iones 

que ha empleado sistemas,· pr'efab~i.;~dos', ~;;bre' ~;;~o''~h~~l.6'~ ~~~~¡'i;_ 
des Conjuntos Habit~~ion;.l.;s d~nde :se ha ~difi<;;~d'6.(~ri:'.f;;·;¡,.;,;• m~
siva. se puede decir que aún no ··existe ~~.t'Poiifi¡;',a•/'á~'~~te :. 
organismo a Nivel Nacional que contemple lo~•éi~·~¿'ri~·~~· Ar.quite,g 

tónicos de las Obras, para lograr una mayor rációri~i.f~a:ción 
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( Organización para un mejor Rendimiento ) de la Industria de -

la Construcción y la consiguiente Economía en el uso de Materi~ 

les y Elementos Constructivos. 

COSTOS DE CONSTRUCCION Y URBANIZACION 

Mientras los costos por metro cuadrado de urbaniza

ción permanecen constantes para todos los tipos de Vivienda, se 

observa que son tres veces mayores por Unidad cuando se trata -

de Vivienda Unifamiliar como consecuencia, en cierta medida, de 

la aplicación por parte del Instituto de una Política delibera

ra de subsidiar a través de este tipo de Vivienda las destina -

das a los Sectores de Ingresos menores. 

A los costos de urbanización y construcción se agr!!_ 

gan, para obtener el costo de las Viviendas, los gastos de fi -

nanciamiento, adjudicación del crédito,·· e.te~, algunas de las 

cuales en otras Instituciones ap":rece~.;como costos directos. 

: ·:~., .. 

ASIGNACION.Y'Ál:iJÜDICACÍ:ON. 
·.'.:;·:· :.>:-::: ;>:!;:i?t~-' 

Los Trabajad()¡~~i~J~ÜI~r~l1 ~ná Vivienda, ya sea en

grandes conjuntos habil:aC::i;;'ri~'l~s iéi ~Íl '~err~nos .·baldíos ~rba~iz~. 
dos, mediante un cl:'éaü'c;:;~~~~;,;~u¡~ci'> ' 

••0 "· , ••• ':,::::~ii,;~!!i~$J;I~}~~:f .;:\~1~J;rif fr ü •• ,. 
. ··.:. '·.··, ',· .. ;~'· ~~:;· ".-' ..... ::} ,">~:.;;~ '. ,.' .-·. '. (.: ,·;··. ~-<.\:~:··· .~<-\·,; _ _:·::~ .... : __ ,·>: 

El. concepto, asignacion·;":,es '.teor.ico·;.· y; aplicación es 

::ª~~ ~i:~e:!:;º:Ü~·~~t:/;~·{t:::k~t ~~},sf16.\se':1é·· ha asigna-· 
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El Crédito otorgado para la Vivienda nueva, se den2 
mina Crédito para adquirir Vivienda INFONAVIT. 

Esta asignación o aplicación no significa un desem
bolso directo de recursos al Trabajador, ya que éste no obtiene 
un Crédito en efectivo sino en especie, es decir, en Vivienda. 

Una Vivienda nueva se adquiere en propiedad junto -
con el Terreno, aplicándose el régimen de Propiedad en Condomi
nio para los espacios comunes del Edificio y para los Terrenos
y Con'!ltrucciones. dedicadas a actividades colectivas o espacios-
abiertos de uso común. De esta manera el INFONAVIT no retiene 
ninguna parte de los Conjuntos Construidos, los cuales quedan -
totalmente en Propiedad Privada o en condominio de los que ad -
quieren. 'La tierra comprada por el Estado vuelve así a subdi
vidirse e ·integrarse al mercado. y no. existe, por otra parte, 
ningún .mecanismo para evitar que las R·entas::diferenciales gene
radas poi:'• la inversión. Pública sean :~pí:'Ó~·echadas por. los Propi_!! 
tários ·de,- los Terreno~ 11.niu~ñtes:;./:: · .. 

. ' '. •. ~~::· ;- . .. .. . '."· ! ·.:. . ··~· "\ ·. ·'. ·,, ' .• -

. · .... · .. ,Los i::r~dit'os otorgados en ~~te Programa. son ~morti-

~¡¡;~~~~llif 1~11~lil~~1~;11~~j~~if ¡¡¡¡~~~f ~i~~f~;~ 
implica cambiari' el. Pi:ecio~?Finál"ide ;·1a'{Viviendá":'sino··:amortizar -

1 
., . ~!' ¡ ¡ • '.,.>. :.~: ·1.1. • 

la deuda en· un p_la~O ··menor;·_~--~---,\~·; __ ;~~~~-,:·~-;- -\~-.~_-,.,4·.:;.-·~ 

según lá r.~'~-,:~Zi:.:i~i~l~~¿~ ·/~A~t;. 4.9. > los Trabaj~-
dores no pueden enáj enar n{'o:~~avar. la Propiedad sin consenti -
miento de la Insti tuc.i.ón.· en. cas~. COfltrario aquél podrá dar por
vencido el Crédito otoí:'~~do'. 
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cuando el Trabajador que ha sido be eficiado con -

una Vivienda perdiera por algún motivo su Emple en la Empresa

aportante, el Instituto le otorga una prórroga I e 12 meses, sin 

causa de intereses, para que consiga u_n nuevo E pleo 'y vuelva -

a Pagar sus cuotas. 

PRECIOS DE VENTA 

El precio de venta que el Trabaj adoF pag~: por .su -

Vivienda nueva se establ~ce fundamentalmente __ en¡, funcJ._cS~·::·dé:::Í:re_s · 

variables que quedan en ultima instancia subord
1
inada'.'.•:ª/la,de7!· 

sión del Consejo de Administración: el Costo ~e _la . .Vivienda,-:

el Precio propuesto por la Delegación Regional fe'.'pe":ti'V.~. -a.-9(:
como el avalúo del INFONAVIT y, por último, el Monto:del,'.Crédi-

'º , .... º'::: ::.::::':::·.::.:·::::·.:::~.::·;~~~::~. -
su vez de otros factores, como son el lugar do~de se.Construye.,
y la Ubicación de la Vivienda en el Conjunto,. ',;:'i~c·h~:·:de Cons

trucción, etc., que de alguna manera influye'n: ·)a".·t~~mirian ~l -

Costo.' o Ayalúo de la Vivienda. .:~.-:~.'!·/·>::~. 
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En algunos casos el Precio de la Vivienda puede ser 
menor a su costo para que ciertos Trabajadores con Ingresos mí

nimos puedan adquirirla. Al parecer esto obliga al INFONAVIT
a incrementar los precios de otras Viviendas asignadas con el -
objeto de compensar en el conjunto los costos de ese subsidio. 

Se ha podido observar que incluso existen Viviendas 

terminadas que no tienen Precio de Venta. 

USO DE LA VIVIENDA 
' ' 

La ocupación de u.;a.'Viv:Í.enda .. nuevá representa para-' 

el Trabajador y su Familia una• ~.;.'t'ie .·de ,PrÓbl~mas entre lós cu~ 
les conviene destacar dos; , -'1á:'primero :se reláciona: ,con lá• ,or..: 

ganización ·de la Comun_idad y ha'·cÍ~do lugar. a Progi:am~s de, ·.:;:ri~n 
tación y promoción social/ 'e':l;_s'~efÜiiaó: se l:'eÚere al' manteni;;.i;,~ 
to y administración,-de í'as viviendas; ·· , , · · ·· 

••," ... ,·:.·-;·· ,··,:· ,,¿' .. •;: 

VIT desarrol~~ ·• Pio~~~1i·i~~~0~J·~~~:~~~ó:a::c~~l ~s~ ,· :~.-~::o:zp~·· 
cios tanto inti;?~-°,f~s··,;~;·f~-~f;~i,~fªS,::.~a.mo,ex~ei;~ores o; ~C>m~rÍe~:~ ', 
Este aspecto ,es, .con13iderad(>;;,mur importante ~a que: una Vivienda:- .. ' . 

el' 

·. t' 

truidós Im -
puestos Prediales,·etc::.;:as1;como:da'Inscri:pcionesEscolares, -

:!~1;::g:a:: . ::~i:t::;:~t~t~~~~f ~'rt:ir'f~r~li~~-~:t~' la c~:~a=:~::~ 
de pequeñas Bibliotecas' a i.;s"_é:onjun'i:o's:,Habitacionales para que 
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sirvan como apoyo al desarrollo cultural, en especial de los 
Niños en edad Escolar. 

b) Mantenimiento y administración. El INFONA -
VIT en sus programas de Promoción Social ha dado orientación s2 
bre la adecuación e integración del Trabajador a su Vivienda. 
Por disposición legal, el Instituto no puede intervenir direct~ 
mente en la administración, operación o mantenimiento de los 
conjuntos habitacionales, por lo que su acción se ha concentra
do en prestar asesoría sobre como administrar las Viviendas. -
I INFONAVIT, Ley Orgánica, Art. 64 ). 

En el caso de INFONAVIT la Vivienda se esc~itura 
inmediatamente a nombre del Trabajador, por.lo que el Instituto 
sólo puede fungir como Asesor en la. Adininis .. tración. 

La idea central d~ ~stéld¡~p~'si~.i.ói;· legal es la de
tratar de constituir en. cada,c~nju11tó;iliabitaciÓnal. u11a forma'éie'. 
autoadministración. en dónd~. i~~~;nj_'5:ii'o'~';f;ri;~í,';;.j il'éib:t-';!5,k'cimini.st:r~n 
y mantengan en buen estad.;, sus. Vivi~nd~~· .. ~· , , '.:: ',.,' _ _';'.ó'é· ·:-,::',e•: 

\ • . , ... , ~ i •••• . • . , ....... \~L.,:>:.;,~.- ._i ·,'._ • 

. . .... :.~J.: .), ··,~~ _:·:~:.~;~t~;= .. ~~~~~:~:\:; .. !.i:~i¡<:.<~:~~: ~~<~<>X\.~>.~;!-~~·~~·-·~.t:t:·;'.;;;;~_,::·?~·~.;~·.\: ::/:.·· :_: .. :. -. 
Sin embargo-se:hanconsiderado·algunasotras'a,lter-

na ti vas1deegiªs· d1ma_cini. 0~snt. ":ª.éió11, .'co?y~~~i~: t1~~~~s}\.f~~1.:u.:.;'_~ ... ·.~J~f~o~i it. · 
car la .,•' :},'. ; /': :,';:,:;/-~'::< ; ' .. 

... • •• h ,::.:·:::·:::::#f-Íil~1~~f tf &~~=~d::;:;~k:::·:, -
::ª::~:ª:~ :::: ::º~!ª~i~~:t:::~~;t.:t~~~~d~s~-órÍtadas.por la Empre-

:·:.{ r:· . -,,~·-~ ... ·~· ._,. 
: :·~·; ;·::.> 

PROGRAMAS DE CREorT'O's~: IND~V!DUALES 
t•" ~ '• .. ' 

.''¡:·.-.··.' 
':·,y!;, 

Este programa se ,;.;,.Éi.;,re, al financiamiento que el
INFONAVIT otorga al Trabajador p<lra que éste construya o mejo.re 
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su Vivienda de manera individual, razón por la cual se ha defi

nido como Programa de Créditos Individuales. El INFONAVIT ha 

dividido este tipo de Créditos en cuatro opciones distintas : 

1. créditos para adquirir Viviendas de terceros. 

Comprende aquellos que se otorgan para que el Trabajador adqui~ 

ra una Vivienda ya construida no por INFONAVIT. 

2. créditos para Construcción en terreno propio. 

Son Créditos que le permiten al Trabajador Construir su Vivien

da en Terreno de su Propiedad y en forma Individual. 

3. Créditos para la reparación, ampliación; mejor~ 

miento de Vivienda. Se refiere a los: qué otorg~n· para··ha.cer - . 

en la Vivienda propia reparaclon~s a la' C~ns~r~~.ci6n; .ª·~pÚaci_2 
nes de locales o mejo~as.;e'} gen~raC: '.' ·'>'· : .. e :<:· ;. 

,.· _ ;_:,··r,~: , · ,:··:' ···i :·'.·.· ··· ,j."::.:..:.~·:; · ,'·: · · . :..<.-_ 
-·. ,. ·:. ..:::·i·~l'.~'.>;~::~;)/>.ú)~; ·--; .. '/ . :,_J '<-·. ··.::; ;•.::.~:;\( ~;\\::' .. ' 

4 •. ·. Créditos;::para1;redocumentar.:.pasivos. . Comprende 

¡~~=~:}~~~fü;lQ~~~t~~i~l~~~~~¡~;~tt~~f ~~~~E~2:::::=~ 
• ;.•:' ':",_·!"·'O:,\,/:~;."~:] .,\: ;]~·']~;~'. ·:·: :..~·:~1.,:' ~·:-.,;:/"; ;,~ ·· ~·:; ' 

. Este' ~~ii:1~~.·~~ 'C:;[:~';i'¡~g~•';jh~:¡_~:¡~¡,~l~s es menos im-

:::~ante que.·· e~,,ª~~~e~Í,~~,.~~d~;;~~~.'.~tiX~f.,~~~9-t.j~an .recursos mÍni-

: .. : :>·_:' '::~;~ ::·.\·.;·;~~l/<;:¡;;r;:..::l~;.:-::,;~~;~\\~-:'.::" ;/· ·, .. . . 
PRODUCCION .".Y : PROCESO.• DE "'LA :·.VIVIENDA· 

:':~ .. :-. ;-:t~;.'.i,f i_'.·:~:~~~~:t:,~'.~Y:~~i·.U}?~ ¡:" .. ·.,. . .':< ·, 

,. "" .. ;' .~ ... /:· ·,~':>.-.:/,.;';..;.;·'-,, .. ., ·-·,. .· '.· ~::~ . - -
, Las ·asignaciones por, regione~. para" c~da una de. las-

posibilidades de. ~ste 'é~o~r~ma h'an se~~id~,:. ~ri:~~~~r;.l, érite -. . . .- . . . . -- . . . . .. ' . ~,.. .-,· .,_ -.~ -'.' ·- . 
rios particul;.rés. · ·' .· ',. · . ,. · 

«:"_"-:·,.·, .. 
Dado 'tjue este Progra~a ,se. amplia 'de manera princi -
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pal a Trabajadores que poseen en propiedad ya sea una Vivienda

º un Terreno, existe una seria limitación para el otorgamiento
de los Créditos ya que la mayor parte de los Trabajadores no P2 
seen Viviendas propias y dificilmente un Terreno con Título de
Propiedad. 

Específicamente en las primeras cuatro opciones, el 

INFONAVIT no interviene para nada en la Construcción o Repara -
ción de la Vivienda. Este es adquirida a terceros en forma -
I~dividual o bien Construida y ampliada por el Trabajador ya -
sea con su propio Trabajo o a través de una Empresa Constructo
ra o con Obreros individuales contratados. 

Si bien el Programa de Créditos Individua·les teóri.: 
camente permite· al Trabáj ador· mayor libertad en la elección del 
lugar para vivi'r y de.:la.s .. características de 1.a. Vivienda,. en la 
realidad tal libertad· se :ve: muy' limitada, ·sobre, todo·para los' -
Trabajadores de menores' iiigrescisi por .las 'C:a~adt~:.;fsticas de la 

Tierra urbana·., .. -.-·¡j);,h:.!~:f ~~·{:."-";<~.: .. · '_- . ·; :::· .. )~:·::··\~ ~'.;\-'.~ >,-.··'. · · \,~/( 
·\~ ;;· \"··;,: ,'·>; ..• ·- •. ,·,.·· ::::':>::; ·.:· ., .. ·, .. :.' 

· ,Sin,e'rnbá;_;9c,;si'.a ~nTrabajadot':'á,!:1.; ":prueba un -
crédito pa~~ !k' ~a~iú,;~¿;¡~~ !cie; ~n~.~'V.f~i~'ria';;')~i~va ciel ·. INFONAVIT, 
y ésta nÓ. lo satiSfa'ée·;.: puede •optar' pdr;el afro Programa si él
considera . q'ue 'i~·· 'C;.ff~C:e::n¡~'~c:i'i úi:,.if'fri~·· a~'·: ;ii~i:ctón. 

·r.-· '·/.:_ ··:---:.' .~<~-,"~~{~ ... _,'., c' •• J..:.; ~.:,: '.,;:.;· .. , '·:'..;.'"'~,--·, 

·~~ sÍ~ti~~t~~ :i~d g~t¡,'':pfi)~ia'maeÍ Trabajador consi -

Vivienda Incti\Jia;;~l~~/;i;·;¡,'o~·\'ra~~s de los m~canismos del-gue la 
mercado con el• 'Ápoyri" F'iriand'Í.~i:'~';'ci~i; INFONAVIT. 

orsTarauc.IoN': oli :LK~_v.:l:'vrEiNoA. 
:<~···. ·:':\;~ )("'·'.;1'.:'.· 

·--~-"y 

El principai crÚerid'para' la asignación de Crédi :.. 
tos Individuales lo proporC:ionan'.l.os d~tOs y las peticiones 'que 
hacen los Trabaj ·adores a t~avéá' 'de· las· Tarjetas de Información-
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que sirve para el proceso de selección. 

Uno de los requisitos más importante~ en la asigna

ción de un crédito Individual es que el Trabajador posea una 

Vivienda o un Terreno en Propiedad y que sus condiciones jurídi 

ca-legales estén en orden. La investigación particular sobre'.'.. 

esta situación se hace una vez asignado el crédito, lo que. _ori

gina que en algunos casos éste no se pueda aprobar por existil:'--' 

algunas irregularidades en la propiedad del Terreno a la Vivie!!,' 

da, en cuyo caso se anula la asignación. 
.1/.·:::'> ;:._: 

·i.,·\·'· ·; 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA .. · .. · · - ,·. '.'/,~-v.::\':: .. I~~· 

Representa un intento de inClui;, ~~diL,. :"f~;;~i~~te;¿ 
a mejorar la calidad de la Vivienda exist .. nte>::;·-''s'e: i:>rienta de-

:::::: :=·~=: ,: :·::·:::,::.::·::~:a¡~;~~,f,~~1~~~;~tt,;?~'~1 
. . · En este sentido tiene relacic>n :con l~s o~ciones de-

~:::::·::;1!:1;:Ji::~~r:~::t•:;:trit¡f ~:l~ít,f f f~~i;~ft:z'. ~: 
tingue··por_dos ··v~riantes. - La primeJ:á consisteien que no es re 

::::::::~::ó;:::::::~:=:::i:::::m~; r;;mi~i;~:1iF~: ==·~ 
fiere a' qu°e el mejorami~nto m~te':t:'úi_d¿;J:a.'\Tivi'end_a'_ no sólo 'in-' 

cluye los el~m.;~tos A~quite",,tÍ>riié'o~ 1;;:~-6~st;uctivos o de servi -

cios de la casá sino tambiénº st1° 1 ?~il;ií:;Úi.t~ci6n <urbana; o sea cie 
. . ' 'I~ :; ;. ,, ;; 

sus · espaÓ-ios 'exteriores. 
. : ; ~· : .-_:. 

El objetivo del ·Prógráma:que· se refiere a renovar -

el espacio urbano y aten~er el' ·d~t~~i~ro- físico' de la Vivierida

por lógica ha obligado a localizár· lugares con deterioro físico 
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en las áreas periféricas de las grandes Ciudades del País. 

Esto es importante porque los Trabajadores atendi -

dos por este Programa corresponden al Sector Popular cuyo ingr~ 

so no les permite contar con una Vivienda comeda e higiénica y, 

además, porque la mayoría de las veces ocupan en Terreno Ilegal. 

Los objetivos del Programa descansan en dos líneas

de acción. La primera se refiere al problema del financiamieg 

to que se presenta cuando se trata de la Vivienda de Trabajado

res con menos recursos, y que se habilita de manera tradicional 

recurriendo a la creación de Fideicomisos con la Banca Privada

u Ofi~ial para una mayor atracción de recursos financieros. 

La segunda línea se aplica a aquellos Trabajadores que habitan.

Viviendas con tenencia de tierra legalizada y cuyo de.t.erioro 

físico no sea en extremo acentuado. 

El .. estudi~··. re~l¡i z#~~:~~~i::~,~~~~~,~~h~H\~s,i,ci~dil~~s •. -
en donde se desarrollará. este PJ:ogram~;de ntejoramientO tomó. en-:-

~~~~fü~:~~:;~~~;¡;it~t~t~i,~mJ.~~~.f ~!~~~i~t~~:::~•= 
~:.::·:. ~ .;:~;it;~~f f l~i!~~;i¡;~~f if 1i~1J;~~~i1~;~:,:· .: 

,,:_:::. :<.,,,,(_ ;:~,-,-· ·;.·.· :~"';.'> )·,'.·;;.: ,,; .. ,,<~-: ·:.-~·:, 

:::·:: :: · :m;¡rtl;fü~Ifil±r:t:ttlj[i~;;:~::·:::~:. ~:::~ 
amortizáción .;.arían ';egiÍ~ ió;: niónt~·; creditici~s. 
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El Trabajador también puede ejercer un doble Crédi

to; esta posibilidad se presenta cuando está Pagando su Vivien

da Construida y desea un mejoramiento de la misma. 

No se cuenta con información que permita conocer en 

detalle qué aspectos abarca la rehabilitación de los espacios -

exteriores de la Vivienda; es probable que se refiera a la dot~ 

ción de agua, drenaje, pavimentos, banquetas, luz, etc., o a su 

mejoramiento, en caso de contar con ellos. En cuanto a los -

elementos· constructivos de la Vivienda, el Programa cuenta con

paquetes constructivos, que consisten en la dotación o mejora -

miento de: baño, cocina, techos, pisos, ventanas, impermeabili

zantes, pinturas, escaleras, bardas, adición d,e un cuarto, etc. 

El Instituto presta una asesoría técnica ,c~ando'el

Trabaj ador participa directamente en el mej orámie.n,tÓ de su Vi. -

vienda; además se encarga de la administración de .los., rei::urs.os- · 

conforme al avance del Programa. 
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2.2 FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO 

( FOVISSSTE ) 

ANTECEDENTES 

El FOVISSSTE se funda el 28 de Diciembre ·de 1972 ·

dentro del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales p'ara los 

Trabajadores del Estado ISSSTE, con lo cual .aprovecha ·así .la -·

experienc.ia en Materia de Créditos Hipotecarios para. Í6s_;Traba-

j adores Públicos que el Instituto .venía. 6t(Jr9ando/( :r\le,.cr'éado

dentro del nuevo Sistema de Fondos d~ í~''.~i~!~t;á~:;!y\~;j· ~ciÚ~i ~ 
;.7< -:··,., 

::::• -.:·:.\,· .:\_:'::·-. dad en la práctica se 

La Ley de 

sobre cuya 

nes Civiles; 
-:·_; 

en el 

· Ño 6b·~¿¡,;¡t;e,; la' ~r~ación · del FOVrSSSTE,. -~~ :~;;'nsérva-. 
mencib~ad~ ~ec~nismo de Préstamos Hipoteca~io~/-:qÚ~ operil 

con recursos.'propios del Instituto. 

Además del Programa de Préstamos el ISSSTE ha desa~ 

rrollado un_Programa de Viviendas en Rentas. 
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ASPECTOS JURIOICOS - INSTITUCIONALES 

1. MARCO JURIDICO 

El Marco Jurídico que legi timiza la existenéia del- ·' 

FOVISSSTE se encuentra comprendido, por una part.e, en ·el .a'i>ar, -

tado B, Fracción XI inciso F, del Artículo 123 de la Cons,ti tu" - , 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por ·la, otr.a, -

en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios sócÚlles· de·-

los Trabajadores del Estado (ISSSTE) a la que se introduce re - · 

formas y adiciones: al artículo 43 inciso H, Fracción VI; Artí

culo 103 Fracción III; Articulo 11 O Fracción' XIrI, y: XIV; ArtÍ¿,'.!! 

lo 116-A; 116-B; 116-C; 116:..0 y 116-E. Como se··ób;erva"al no-· 

contar el FOVISSTE con una Ley· propia queda i.'nciluid.o. dentro :de.:. 

la Ley del 'ISSSTE.' ... ·. 

La prim~ra dis~osición m~nciona~~(E!s. decir el apa!: 

tado a, Fracción ·icí '.i.nci~o·.F;ae1:~~trc'ú161'23 ··cC>nsÜtucional,
decía antes de la, r~fo~~~; \,Y:,': ;,. ;):\ '.: , ·'.,' .·1 

e s~ ·~fa~;,;~i6riXiá~ ·~n"s Trabajadores -

hab·ú~'.;:i,;;r.~s. baratas en arrendamiento

' o :verlta/.9oriform~ a los programas pre
, vi~me~te': apr6bados. 

Para 'quedar luego de la siguiente manera : 

Se proporcionarán a los Trabajadores -

Habitaciones Baratas en Arrendamiento

º Ventas, conforme a los Programas pr.!!_ 

viamente aprobados; además el Estado -

mediante las aportaciones que haga, e~ 

tablecerá un Fondo Nacional de la Vi -

vienda a fin de constituir depósitos a 

favor ~e dichos Trabajadores y establ.!!_ 

cer un 'sistema de Financiamiento que -
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permita otorgar a éstos, créditos bar~ 

tos y suficientes para que adquieran -

en propiedad Habitaciones cómodas e -

higiénicas o bien para construirlas, -

repararlas, mejorarlas, pagar pasivos

adquiridos por estos conceptos. 

El FOVISSSTE forma parte del Fondo Nacional de la -

Vivienda a que se refiere la disposición anterior y sus objeti

vos, meca·nismos de operación, Trabajadores que atiende y estrus. 

tura interna se encuentran legislados en la segunda disposición, 

o sea en la Ley del ISSSTE con la reforma y adiciones citadas. 

2. OBJETIVOS 

Sus objeÚvo~ institucionales son slníilaresi;a/los. .. 

del INFONAVIT en el s.;nti
0

d'o· d.; oto;gar Créditos que :per¡,;itan· a- .· 
. ·' . . . ' ... -~ . - ., . . . -,,· ' ' . ' ,. :· . · .. , . . . '. , 

los Trabajadores' adquir_ii:._Vivie~das en' Propi~dad,}Conshllirlas, 

~:~::::~::ó:.,::·sf i~t~~{~t.f~~~;v.~;~~!Z~]'j~~?:.~qt~~~~:~~Jf~~ti:~!:: .. · 
Trabajadores_:_.- ;, .. ._,,._:·, .... ·:-. .. ::·;·::.~:-."(> ·-::· ... '... . ... ··~:.,,,: .. 

. . · ..: ·? .>·::, r,~ ·>:~·'..~~i:;.t\~·- ¡'.'.:1:'.~)-~'.-~r,~:_:~:~~~t·~;~i}~(~;'.:;,.:~~~·:i;'.,~~i:_:>">:·.''.>'.:.:,.·-':. 
· Los Traba:l 1.1dorestatendido;i; por 'el F'.OVIS~STE' :Son ... 

::~e~~::u :~!º p~::~·::~f ~fi! .. f :~r·f ~~·t-:~t~ ~-~b:p~==:z:.f :t;ir· .. · ~:~-i~: := · 
Poderes JudicÚil y L.;g/s'útf;;g_'i'.d~J..c6biernc»del Distr.f.to'F-.;_ci.;. 

ral. Además, t:od~s• áq~-~i.'ú;~.' ~e~tene~.f.entes a o~gani ~mci~ -·~ai:iiT · 
cos y que estén suj;,¡tb~\·~i:'~t;~.i.nier'. Jurídico de la L.;~ Fe~e;:~l'
de los Trabajadores·:;~·.i.-.:~·.;;::~'.icii'6 del Estado. se incluy~:n' 'i:·.,:~ · -
bién Trabajadores' c61i'~'ia~r~do~ de confianza y eventuales/ _66n -

forme a los Estat~tosj:s.Índicales de cada Dependencia-~"- "·' 
i·- •'.'~.=:;;·r·,·: .. 

- .·,.::: 

Los -rr,;,'b~jadores ai Servicio de los Goblei~~s Esta-

tales quedan .'f~EÍ~a de ·este Fondo, salvo en cas~s .eri que ·existan 
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Convenios expresos entre sus Autoridades y el FOVISSSTE. Tam-

poco entran en el mismo los Empleados de la Comisión Federal 

de Electricidad y la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, los -

de Petróleos Mexicanos ni los Ferrocarrileros. Estos Trabaja-

dores cuentan con mecanismos especiales para adquirir o rentar

Vivienda dentro de sus relaciones contractuales. 

El Salario máximo considerado p·ara dar Crédito a 

Trabajadores inscritos en el FOVISSSTEes similar.al del INFON~ 

VIT, esto es, de 10 veces el Salario":mínimo. No se indica 
cuál es el mínimo de Ingres·o par';; ,.~~~·t.eri.:.cei: al Fondo • 

3. 

. · . ~· .,.,,.,. 

ESTRUCTURA INTER.N¡~·":· .'.t 
''.'.:.:.<,.r\{~' ::;:·:~:·.":'. '·'' ·:.:,- j . 

Este organismo.mantiené· Una estructura administra t.!. 

¡¡~~¡¡¡~;~li!~!illl!lilliil!~II!lli~i¡¡¡¡i¡¡¡¡~~ 
encuentran· aquellas i:referidas]'.i.i''los •planes :financieros y: a ·la -. 

Polí üca··a~.vivi.;;na~º~ift~f~t~{:;#.) .• J·/~~a~<; :\.·: .... )?" ~·{ '·X;'i:<:. •: 
·':':/:'. ··~ ,.._, ·._:',) \:)f}::::. \ '.:~ ·'•" ,., .. 

·La· Junta oirecti;,a del .. ~SSSTE se '.coin~~;,e, de siete.•. - · 

~j;~:~¡;;;~;;rn~¡;~1i~~r!i~i~~t;J~~f ~l~~1 .•.•. 1.•.· .. ~.•.I.•.t.•.• .. :z.~.········.•.i.-.:~1f~t~¡ 
den te de la Junta. . . : . .• ":', •:•. . .. ., :· · ,,... '. ,_. 

. ··:' . .'/· . ~:·:·.:~ ·i\·.:.:::·: - ~·. i <~::,:)---:~~?·: 

Los Trabajadores · parÚC:ip~~ ~./.l.;- :¿;¡;~j_~i6;, Ej eC:~ti-
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va en forma bipartita pero minoritaria, ya que ocupan dos de 

las cinco vocalías que la constituyen. De los otros tres voc_!! 

les, uno es nombrado por el Director General, que hace las ve -

ces de Vocal Ejecutivo, y los otros dos a proposición de la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público. Los representantes de 

los Trabajadores son propuestos por la Federación de Sindicatos 

de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSEJ, que no agrupa -

Sindicalmente a todos los Trabajadores Públicos y que está.afi-

liada al Congreso de Trabajo y, por tanto, al PRI. La Comi 

sión Ejedutiva tiene funciones más específicas relacionadas con 

la operación del Fondo, pero siempre subordinadas a la decisión 

de los órganos superiores. 

ASPECTOS FINANCIEROS GENERALES 

1. FUENTES DE FINANCIAMIENTO: 

El Financiamiento de este Fondo proviene fundamen -

talmente de los aportes 'del .s".ctor Públ.ico. sus recursos son-

captados de dos fuentes: a): de las aportaciones hechas por di

versas· Dependencias' Ofiéia~e·s .~· O!"ganismo~ Públicos descentra!,!, 

zados sobre el 5% de lo~: SaÚirios. ordinarios de sus Trabajado -

res; y b) de las re.cÚp~;~éi.;ll~S O rendimientos de SUS inversio

nes propias, así ·como .. de los .'bienes y derechos adquiridos por -

cualquier·título. 

El Aumento poco considerable por años se d.ebe a .que 

la mayor .pa~tei d.e las Dependencias y Organismos Públicos hi~ie-:
ron· sus ·a·po;t~ciones desde el inicio de la operación d'e1· Fondo. 

Por otro lado, los Trabajadores Públicos crecen·a.una.tasa me -

nor que los Trabajadores pertenecientes a la iniciativa·privada, 

lo' que' implica que el incremento de las aportaci~ries realizadas 

haya sido menor que en el INFONAVÍT. 
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2. ESTRUCTURA DEL GASTO 

Los recursos del FOVISSSTE se destinan a tres apar

tados generales: planes y programas, inversiones propias, gas -

tos de administración y operación que incluyen también pago de

deudas contraídas. 

La distribución de recursos, tanto en los aparatos

mencionados como.ª nivel geográfico, depende, como en el caso -

del INFONAVIT, de los criterios aplicados por las Autoridades -

del Fondo, es decir, por la Junta Directiva a propuesta de la -

Comisión Ejecutiva. Estos criterios se basaron en un Estudio
denominado 11 Marco Soc.ial dé· R~.f~ren·c.iá 11 , documento que contie 

ne Información Estadística á~i:i~:;,; ef Desarrollo Urbano del País: 

así como la distribución. de ':T;r~b,_~jad6.res del Sector Público por 

Es~ados y Ciudades 

PLANES Y 
_,. :· . 

Los Programas pr.tncfpa'les· del. FOVISSSTE son dos:. 

Programa de Financiamiento Y.Construcción de Vivienda nueva y -

Programa de Créditos Indiv'.idua:l~'¡j//~J.n .embargo· no cuenta con un 

Programa de Mejoramiento. Habita.~iónal : . 
.'J ~ ··•· ·.~:/~ ·:'__·: i i.',,f>;;,\:., ,~-. . . ; .. :,: . .' 

como -eri :efi'casci .dél''-~NFON,l,\:V,rT; · ia. .yivienda se -ád -
quiere en ambos Prog.ramas:;~6~:·medió''.de:•un: crédito cúyas caract~ 

rísticas gerieral~~. ~-º-•~.n.•.·.·.~ .•• ·.:,s.:_,_.~_._ •. ·~.:-_' ... i.·.--.·.~.•·-···ª.•.·_r_._ •. ••-·.·.!3.:.•.• ¿;-/{.·< ;;: · 
~·:u_~,:~}r~?\:~ ~. ~ -> ,·:,,.,:. '.;-»: '-_.: ;.'. r 

: En, cambio' eF procesci dE! 'asignación crediticia pre -
santa cferta's'·~a.~ia.rit~~-;;;;,:;;,'';~l~~j_Ó;, á aquel organismo. En el 

caso del' FovrsssTÉ( l~~-·-~i'nai.6;ii:?~- o ias Autoridades Administra

tivas, a los cuaies pertenécen' los Trabajadores, elaboran una -

preseleccÍ.ó·~ d~ Ca~cÜd~tos: de·: acuerdo con ciertos lineamientos

básicos fijá_dos por·la .. co~.isión Ejecutiva y, en'función de nor-
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mas o requisitos particulares de cada Sección o Delegación Sin

dical. 

La asignación de los Créditos por niveles de Ingre

so señala que se da preferencia a los Trabajadores con menores

Ingresos. 

Si bien las características generales de los Crédi

tos para Vivienda correspondientes a los dos Programas del 

FOVISSSTE' no cambian en su contenido con respecto a los del 

INFONAVIT, exist~n sin embargo algunos distintivos en el caso -

de los Créditos Individuales. 

FINANCIAMIENTO Y CONSTRUCCION DE VIVIENDA .NUEVA' ... 

' . 

El FOVISSSTE se orientó de manera. fundamental a fi

nanciar y promover Construcción de Vivienda 'nue~a\•'.:éste.Pfogra 
ma constituye la parte medular de su fun~io~~mi,~ntoéJ '',:La' vi·--= 

vienda nueva promovida se construye sobre· 't~d~ en· Ciudades de -

más de SO 000 Habitantes. 

Dos modalidades se contemplan en :este Programa. 

La primera, que se ha aplicado muy poco se refiere al aprove 

chamiento de Terrenos de 500 a 2 500 metros cuadrados aproxima

damente, que cuenten con la infraestructura y equipamiento Urb~ 

no básico; esta modalidad permite que en periódos relativamente 

cortos se construya un número alto de Viviendas aunque en con -

juntos pequeños pero en costos más elevados en la Construcción

y en la adquisición de los Terrenos. 

La segunda modalidad se aplica a la Construcción de 

grandes conjuntos Habitacionales realizados sobre todo a través 

de promociones internas, aún cuando han existido también a!gu -

nos casos de Compra de Viviendas a Promotores Privados o a 
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otros organismos Públicos. En todos los casos la Vivienda se
realiza por medio del financiamiento que otorga el Fondo. 

PROCESO DE PRODUCCION DE LA VIVIENDA 

a) Aspectos económico-financieros y planeación ge
neral. La Vivienda nueva se produce dentro del Marco de FinaE 
ciamiento de carácter Público. Al provenir de los recursos de 
este Fondo de fuentes Gubernamentales y Organismos Descentrali
zados del Sector Público, se establece, con relación al INFONA
VIT, una Dependencia menor con la Empresa Privada; sin embargo, 
sus recursos son menores por la menor cantidad de Trabajadores
sobre los que se aportan. 

Como se ha observado, la Vivienda nueva que se pro
duce en México no responde a una planeación general adecuada; -
la inexistencia de Planes Nacionales de.Vivienda es una de las
limitaciones a las que aún se enfrentan ·-ios: Organismos Públicos 
de Vivienda. De esta fcirma FOVISSSTEj .é;om(,', INFONAVIT, planean 
la Vivienda de acuerdo con:estÚdios parÚci.il~r~s, báSicamente -
conforme a la distribuci.ón.:deÜo~ ·Trab~jador~s 'sobre los que se 

aporta y las carenc'.f~s~~:~~i~t.;)~~:::1,:~~.~é~~or' at,endido • 

. En este sentidci,::·1a:información analizada permite -

establecer._qu~ \as,,.h~acF~~i~~/€~i;·~;~A'.~ 'f.i~i~nd~ .. es,tán determ_!. 
nadas por estúdiosgeneráles:qU~:tien~n,~n;cuenta aspectos fís_!. 

::: ·::::,µ;:;[~1~i1í~it~;n~¡it~;s~;:tE~::'!::;s:t~::~ 
' . bl : Mijiü.s!ci6n ~~ ·~¡~~ra. Exi.sten normas genera

les a las. qÚ·e·. se deben·_,.sÜbordinar-.los 'Terrenos donde se cons -
truirán i<>s cd~j~ntos H~b:Í.taéio~al~s. · Ent;e .las normas más -
importantes .se encuentran· las'de ~arácter. técnico en cuanto a -
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otros organismos Públicos. En todos los casos la Vivienda se-

realiza por medio del financiamiento gue otorga el Fondo. 

neral. 

PROCESO DE PRODUCCION DE LA VIVIENDA 

a) Aspectos económico-financieros y planeación ge

La Vivienda nueva se produce dentro del Marco de Finan 

ciamiento de carácter Público. Al provenir de los recursos de 

este Fondo de fuentes Gubernamentales y Organismos Descentrali

zados del Sector Público, se establece, con relación al INFONA

VIT, una Dependencia menor con la Empresa Privada¡ sin embargo, 

sus recursos son menores por la menor cantidad de Trabajadores

sobre los gue se aportan. 

Como se ha observado, la Viviendá nueva gue se pro

duce en México no responde a una planeación·,general adecuada¡ -

la inexistencia de Planes Nacionales ·áe\'vi'vienda· es una de las

limitaciones a las gue aún se entrehtaii l;,~_'org~nismos Público; 

de Vivienda. De esta forma Fovl:sssTs:?c'~~~·rNF,ONAVIT, planean 

l:a Vivienda de acuerdo con ~stua:Lci~:~',i'rtJ.'~tii';;~~$;- b&si~ám.;;¡i:e -

::::::-; .. :.i·º:~:;::r:~:;\¡;~~~:1~1ti~~!~?~;~~~~¡i1t;t·'!t ... 
En este_ sentido,"lal:nformacion,analizada\p~rRlite 

:::::;:;;:::i~:ii~~¡~~i~t5~1,~~~~~~f.~l~!~~i~\{i~l~: !:1tf ;f 
vel de,' ingresos '.'del,; trabajador;- etc; í>coritii''.'ba"e ¡;iára ~-elaborar -

-l_os ~r.ú~;¡~;-ª~ i~~tár!"_i-~ác16ri ·d·e;i~s~ P--;_:~;~·ct~s- ~'\i1.ria~~1a'.r. · 
. ':·,--,-· ~-- ·' .. ·.1/>:.':_·.;.;.i.:~1_,!·'~:-'· "i.::, >,.~ .':'.'":.: 

- _ , _ · _ b): ~dg~{~i~ión 'ae tierra:' ,:;~,¡:~~f~~;hg'~~.,:; genera

les a las que se 'deben subordinar los Teirr.;,;i;;~Haoria~- se cons -

truirán Ío~ Conjuntos Habitacionales. E~t'Z:e-l~; n~Í:~as más -

importantes se encuentran l:as de, carácter: i:~-~-ñit!o' en cuanto a -
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su ubicación, col.indancia, tipo de suelo, pendiente, etc. El

FOVISSSTE en general adquiere Terrenos o Financia Proyectos en

si tios cercanos a Dependencias Oficiales donde labora el Traba

jador ( Escuelas, Hospitales, Oficinas Públicas, etc. ) 

c) Diseño y Construcción. También en este caso -

la construcción de la Vivienda, incluido su diseño Urbano y - -

Arquitectónico, es realizada por la Empresa Privada con recur -

sos del FOVISSSTE. 

Algunos requisitos generales a los cuales se deben

someter las Empresas para participar en el proceso de Construc

ción, son .los siguientes: a) Registro en la Cámara Nacional de 

la Industr~a de: la -.construcc.ión y .. en la Secretaría del Patrimo

nio Nacioni.l i · · b) · RegiEÍtro' ·Federal de Causantes; c) Informa -

ción sobr .. · Obra~::reál~zadas y .su Monto; d) Capacidad de Crédi

to; el" ReferÉmciás',.Báncar.i.as;. fJ Relación de Proveedores de -

i!::~i::~:t~k!tt~fi~~~ll";:;;: : .... ::.::::º~!" ~:,::·~::· ,;: 
•''.:'. El: 'FOVISSSTE 'mantiene:-.relaciones con ·Un número con-

::::·;'~fü~~~~!~~t~;l~~t~tf il~~.\i~~1~1Ett,·.::::::·· .. ,, 
. ·.· .. i Dos 'conciepcio~es:;odentan: los::p~oYec:tos de Vivienda 

::~n:~v~::stE~~:~¡.i~~iifi~i"=:tf {t~~itti~1~Ii~f i1~R~ii,~~;=···=~. ::~ 
f icio.s de más·· de' dos·.-.niveles•.··en· '.Terrenos>·con::·espacios comunes •. 

. ~- ;:._~:;;;· -~fi~ . -~~~~: ·;· 1~~:. : ,.~~~:: ."}l:::~~'.j/~ ~J~~~::~{~!~!{~g&·-~:t~?;~:;/.-'.~.;- .·. -~ ' 
.. Las ·.vivieridas·del .. ·FovrsssTE.'.se:·p'i:oyectan,.eri.· gene -
•. - ,.· , .'·. -. . :.: ' :·.; :_ .;. -,,. ·¡ .- . : ;:. '". -·-. - ,__ - e·: _'..' .'· ·-.-.,:. ·_--,-d~r·1 •t .• ,.·',: '···~··: .. -.--: . ·,' -. • .. ·, 

ral, en función de_ Patrones de diseño. 'níás o menos·· tradicionales, 
la casa terminad~·;· :q-ue· dificUm~nte~·u.~de ;;~r ''.,,:'m~li'a.a~·.'o''rit~dif i 
cada. Hasta hoy ió;; sistemas 'de c~nst~ub~icSn E,;Qple~'dC:,s en la:;;: 

Viviendas han sido en esencia artesanal~s cy 'a ha.se: cí.i' M~teria -
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les Regionales y Tradicionales; el concreto, el tabique, el ye
so y la piedra han sido los más empleados. Se afirma que esos 
sistemas permiten una importante generación de empleo. 

La Vivienda Multifamiliar presenta las mismas caraE 
terísticas constructivas que la Vivienda Unifamiliar, aunque en 
algunos casos se emplean Sistemas Constructivos a Base de Pref~ 
bricados. Las áreas y la proporción de dormitorios por Vivien 
da se mantiene en forma similar a las Viviendas Unifamiliares -
descritas. 

DISTRIBUCION DE LA VIVIENDA 

Una Vivienda nueva del FOVISSSTE es adquirida me 
diante el otorga1dento· de im" Crédito. 

El mecanismo para'.'C)torgar· dicho. crédito presenta -
una. diferencia fundamental con' rélat:ión. al ·ael INFONAVIT; en e.!!_ 

te caso la asignación de. Un créd:i:to;presE!ríta.un'a dlfer~ncia o .,. 
implica la asignación de una n;A~n~a .. iíuE!va }. muy· seguramente -
su adj udicació;,, ya que la sE!ie~6ión del. Traba'.j ad~r para una V.! 
vienda se hace en funci6~ de . la'·p;!~~~ied~i6~ ',sindical y des 

~;:;.;: Oiif~!:~fü;~~~f i i~~~~~~~~~f~~:~:~¡:~;¡~;,~;:!::: 
de lo.· qu~ o~urr~:~;:.::~.;'i''':úiFONAVIT, -~~ya:s. a:~Í.gnaciones se hacen
con base e~·dato~'gl~b;l~~;Y 'generales p~~a que una vez invest_! 
gados se proceda a: ~u a:¡>ii.c'ac'i.ón: 

Para que los.Trabajadores puedan participar en la -
asignación de Créditos.para Viviendas nuevas es necesario, ade
más de los requisitos ya mencionados entregar las hojas de re -
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quisitos, que son distribuidas al Trabajador por los Sindicatos 

de la FSTSE y otros, o bien por las Autoridades Administrativas. 

Los gastos que origina la escrituración en Propie -

dad de la Vivienda son cubiertos por igual entre el Trabajador

y el FOVISSSTE; ésta se realiza una vez que han sido cubiertos

los requisitos y trámites legales para la adjudicación y ocupa

ción de la Vivienda y se ha amortizado su costo total. Previo 

a la escrituración existe un certificado de Posesión y un Con -

trato de Compraventa con reserva de dominio cuando el Trabaja -

dar enajene o grave la Vivienda, o bien cuando incurra en fal· -

tas consignadas en el Contrato. 

En cuanto al Precio de Venta de la Vi~ienda, ·.éste:.

tiene que coincidir con el monto de Crédito p.ara. adquirirla r 
que es fijado por la Comisión Eje.cutiva. ·: ... · 

USO DE LA VIVIENDA 

S.;, ha estabÍecido la Contratació~ de Personal·~spe
cializado en administración ~uando se trat~ de·.·g~and~s 'conjun

tos, o bien la consi:itu~ión cié 'Jurit'1; d~.·v.;,ci.~o·s::~~ando~iás vi.:. 

viendas se agrupan. en: un:id~d~~ m-;;.nor~s. .En' ~m~os ~a's6s las -

cuotas para administración· y ;·manteriimie.nto'son,.cubiertas' en foE. 

ma directa por los. ~rabaj'~aó.¡;~·,¡.~;;,.}\\ <,<' /, C > 
~:'.' . :~~·;'.. ·") .'·' 

::.'>...' ·,<;~). ··'<·' :; . .. :,·¡" 

PROGRAMA' DE ·CREoÍ~oS'.I~·DIV~iJUA~~s<,.; ;: ' 

Los ;~r~d·it~~ I~~~~;~~:E~ ··~·~E~Y~:i~i ~~:i~~<ldo:~ en fÓE. 

ma minoritaria si''se c~~i>€r~·~···~.;~·;i~~·~·~:igrika6s ~~.l:~ ,viviendas-
nuevas. · :'.>; · .,. ·, ·· ··'.' ::?:~.~· .. >:;:.~ · .. ;; ·:i :: ','> , ·1., -'.~~,;· · .,,., 

" .. - :·~:',·;::: . "\ ~~· ..... ~:·.·r .. ~.! -~~·,~~\/; .... '• :> 
L~~ ~ar<lct¿iúh~~s Y .. reqÜisÚos p<l~üculares de. 

los créditos partic~Üres, ·e ind'iv.id~~Íe's. son similares a los ya 
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descritos. 

Los Créditos para la adquisición de Viviendas a te~ 

ceros pueden estar referidos a unidades dentro del régimen de -

Condominio, en cuyo caso será necesario contar con las Escritu

ras de Propiedad correspondientes. Para la acción de Constru~ 

ción, ampliación, mejoramiento y reparación; aparte el Trabaja

dor deberá presentar planos, presupuestos, especificaciones y -

cálculos. 

Los créditos para .la Adquisi~i6n ,Y co~'str.uo:ción es-_ 

tán sujetos a las condiciones de plazos y t'asas '.de _i~terés ya .-

descritos. •· .,':~j;;}:X;:/:;kÚ,J\,.~'",;•:'/ '.~;--~·•• 

¡~~~?fü~~~~~lil~~lf }t~t1l~!lf [~!ilt\!l~l~~;::;'. 
;~;~::v:; t~s :~: p:~e:!L ::::{:::;::;::~u:~:.:1~H~:-¡~:.:tiif ~;=~a-

,í ,'• ' .• , •. 
gunda. •,-• · 



58 

C A P I T U L O III 

LOS TRABAJADORES Y SUS ORGANIZACIONES ANTE 

EL PROGRAMA DE LA VIVIENDA 

3.1 Confederación de Trabajadores de 

México. ( CTM ) y demás Confede 

raciones existentes en el País. 
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3.1 CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE 

MEXICO ( C.T.M. ) 

Dentro de este punto se tomará en cuenta el tema de 

lo que ha sido el SINDICALISMO EN MEXICO, ya que va.muy ligado

con lo que son las Confederaciones en nuestro País, pues desde

los años que van de 1930 a 1940 se fortalecen las Instituciones 

existentes y son creadas otras; se da un nuevo rumbo a la Uni -

versidad Nacional Autónoma, es modificado el Artículo Tercero -

de la constitución, son fundados el Instituto Politécnico Naci.Q_ 

nal y el Fondo de Cultura Económica, surgen las Escuelas Norma

les Rurales y nace la Escuela Nacional de Economía en el área -

·Educativa. 

Se modifican también las estructuras políticas y -

aqministrativas, al surgir la verdadera unidad nacional; son -

fundados el .Partido Acción Nacional (PAN),· la Dire7ción General 

de Pensiones Civiles y la Confederación Nacional Campesina 

(CNC), en lo concerniente al m~vimiento Obr.er~, .se promulga en-

1931 la Ley Federal del Trabajo y se·. ~ré«i: ·aquí la Confederación 

de Trabajadores de México (CTM), que a" pa.rtir de entonces es la 

Central Obrera más poderosa del País. 

La CTM es la creación voluntaria y racional de un -

pequeño número de Sindicalistas, que han logrado reunir lo me 

jor de la Masa Obrera. La cual al asumir la responsabilidad -

de representar y hacer valer los derechos de los Trabajadores -

para satisfacer las necesidades del Trabajador, el problema de

la Vivienda para los Obreros y para el Pueblo en ge·n.eral. fue.-

considerado de vi tal importancia. El planteamie_nto~ · "fundamen-

talmente estuvo encaminado a lograr el beneficia·: pai;a ·los Trab~ 
jadores de más escasos recursos. 

La CTM intervino de manera ·importante ·en la expedi-
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ción de la nueva Ley Federal del Trabajo, la cual venía a esta
blecer criterios más avanzados en la interpretación del mandato 
del constituyente de 1917 en el Artículo 123 apartado A, Frac -
ción XII, por cuanto a la obligación de proporcionar casa-habi
tación a sus Trabajadores con las restricciones establecidas en 
dichos ordenamientos legales. Las cuales venían a hacer nulos 
los Derechos de los Trabajadores por cuanto a Habitación y lo -
gros obtenidos a través de Convenios por la Acción de algunos -
Sindicatos significaron un número comparativamente muy reducido. 

Por otra parte podemos ver que el Sindicalismo sur
ge con la evolución económica del País y se anuncia con los si
guientes acontecimientos : 

* La fundación de .la cámara del Trabajo, ·como con·:. 
secuencia de la crisis interna padecida' p·or ia cRÓM> 

: ~ .... _:. :'(~;_\~:·P·. ~ ·-:Jx~.' <); · .. ·-' ~- > . : , . : . 

;~:::::~=:~:·~,;:::~1fü~~:r;r~t~~.~f ~~~¡1~it1;/:li::~ 
. ·. ,: •; '1.:. ' ~: ,-;·, - .;;,-.·.' ". ; \ .,~ .• »' : . ' / ~ . . ' ' 

. * .La convenció~ ·~xtra~;~¡·h~ri~~:~¡'.;·::1~\é¡b~/:;;.;n· to~· 
das las agrupaciones pertenecie'ntes :·~·~~J~üa e~~~,:¿¡ ··que r~pu~ 

;;~~~:~:;;~~~:~~~~~~~!t~J~~~i¡¡¡¡~~!f ii!f~;l[!1¡~ 
ción General· de obreros y · campesino;;;·~e :j~~tt·~;:m3é /1;::·~ .; ( 

mo un intent: d:~ ~::::;:: :: ~: ~::~:~i::0!:i:~~t~~;if t::ª!~ :! 



61 

vimiento Obrero a sus designios y para impedir el resurgimiento 

de la conciencia de clase de la Masa Trabajadora. 

* La formación del Comité Nacional de Defensa Pro

letaria, con motivo de la amenaza Pública, dirigida contra el -

Gobierno de Lázaro cárdenas y contra el Programa del movimiento 

Obrero representado por la Confederación General de Obreros y -

Campesinos. 

* El Congreso Nacional de Unificación, del cual 

surgió la Confederación de Trabajadores de México (CTM). 

, :Est_o.s ·son,,los<principales antecedentes que señalan

el surgilTIÍen·t;, ¿~1:.:~iiifü:caÚsmo, sin los cuales no se explica.· -

rían nuncá :la~>ca~¡¡;·te~i:'sti~as que presenta hoy el movimieiit~ _. 

Obrero de Méxic6'rii.?i~;:~.;_'z6ii de su Programa y de su táctic.; de

lucha; tampoco ~e'ri~':P~!lible apreciar de una manera exacta !á .:;: . 
evolución que ha sufrido .la: :ideología del Sindicalismo;'~ri;Méii

.,_ ·.Jr;)·. :.1,;·:::.J co. 
-·,-.::/!.:.".' :" ~ \ ..... ~ 

.~~ .. :· .. <}< .·.·:-:·~~,;?:·~}··~.~:/:..,; ".:·. . : . :· : ·,:» 

: El. SindiCalismo·':ha.,evolucionado,. hasta"quéiiá~,en su-, 
actual esquema : ,. ,~·-., .... ~,, ., :~::-:x.~· ··· · ·· ·· •· · · . 

.. ······/·.'Lf~·~f,;qe¡,··.: ::::··.: .... :".: . .. ···:1 ~-.;fXA18[~2i',:_ .. >.:_ 
1. ¡;;~ Congreso-del Trabajo,}qué agrupa principa~ -

mente a ia CT~/·~,~i~\~~~~-:Kw.~~;,:~i~~éi·~~'~ii 1 1te.v~lü~.J.:~".11ifi'.;;,_F .. 
Obreros y Cam~eSino~ :( CROC) ';·'.la Confedei:acióri: Gerieral; del' Trab_! . · · 

::º · :~·E;,::¡~1:~~,~~t:f rr~~:~i·~:[::.,~:::::~:::.::.::~:··· 
mo los de Petrole'ros;·,c.Eiecti:'.i.C.i.sta"í, Azucareros, etc. 

·-·~;,:~·~),: '("·: "'\;':.;~~:.~,: /~·< ... · .. 
3'.' E:i:i'r:,¡,ii'tE.'siiiciical independiente, fo~mado, en -

tre otras 'agrupaci6nes) ,por el•, STUNAM·, el Movimiento Rev<'>lucio,: 



62 

nario del Magisterio y el Consejo Nacional Ferrocarrilero. 

4. El Movimiento Sindical Ferrocarrilero. 

s. El Frente Auténtico del Trabajo (FATI, afiliado 

al Congreso Mundial del Trabajo y a la Confederación Latinoame

ricana del Trabajo. 

6. La Unidad Obrera Independiente. 

7. La Federación. Nacional de Sindicatos Indepen. 

dientes de Monterr~Y:' N,.'I:/ \· .. · · : .. :.;.:· _:,..}.:··· ... · ... 
-,., '.f~~:i>~-~- _;.;_' .' ·: ' ·~·. 

La f~erza d~~ ~~vi~ie~t~ Obrero fr~¡.;t~ :¡; lo~ pode -

res Públicos y . la Ínici¡.;tiva Prl;;ada, ~e:'.~~n~Ú z~r:~~~i e siempre, 
a través de las ci:mf~deraciones · Sindic:;.i~s' ·~~~ ·:~~~;.;;,;; ·ia' 'r~pre
sentació¡.; general d~ .los Trabaj~do'res·~ É~t~if~~~i6~·: hf tomado 
mayor importancia desde. la fundación de l~,(:'~¡;¡·::,~:n>;:/, .:: 

.·:: .;'.;,'~"~¡~.:'._\:>!·'; .. -
cuando nace la CTM encuentra \a·, .est,i:;uc.=t.úra: Indus -

tria! del País en un Estado de Dependencia, Econón;ic'a.·;:;'. :La Cen

tral Sindical más importante de México f~';.'.~ui6f~ri~·~ti.'·ri~cimiento 
una declaración de principios que se ba.sa:'~~;E!'i.(si'n'dicaÚsmo; 

:::::L:;.~:~~;;~:~~;¡:~~;t¡fü¡~i·~~~f f ;{~~f ~t~j~¡_: 
. . - ,.,.';.:~~ ,:.-;,_. ,·-.:,~:·, ·;::-<r,,-~ :-~[·· - "·~··\ •. '.'· ·-:,'>~'_; 
·-.-/-. -~- .;;. -_.. ; -, . • . .··6:··- .... ~~·::;/;~::/,: :-· '.-.'°::,·_::.·.·>~.f-·.- ·' - .- ·<:.. ,. -.- . ·. '" ·. - -.-

' ··. ·En el, Artículo lÚ Constituéional,\base qÚe susten':-. 

::s 
1
:e fi::~: • .. ~!~)~~~ff:fti~\z:~z·!~1~~~.· =~", ~:~p~iit~::t:.~::~m¡ 

ca de1 País ; ;;~i·act~·~a~>1~ j:uát:a aist:ribución a~ ia: r.í.Ci;,eza. 
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LA FUERZA POLITICA de los Sindicatos es real como -
por ejemplo, se han repetido: los Paros Patronales en la Ciudad 
de Monterrey, efectuados en 1936 y en 1974. 

Los Sindicatos están profundamente integrados a la
Vida Social, no sólo en el orden Político sino también en cuan
to a la actividad de las Empresas. 

El Gobierno tiene una de sus bases de apoyo, para -
proteger su Autoridad, en el movimiento Obrero, ya que si bien
la Clase Patronal es la más poderosa económicamente y la mejor
organizada, es nacionalista en mínima parte, frente a un prole
tariado cada día más integrado a la participación del desarro -
llo del País. 

Lo cierto es que para fortalecer la Autoridad del -
Estado, el Gobierno requiere del .apoyo .de los.Trabajadores. 

·', ': ... •;.-;-'<:·: ••'. :::··· ··,>e. 

La .;~¡;r~si6n Po.lÚÍca .de Íos. Sindicatos se fortale
ció en la pr:lmer~ et~p~ d~ J:.Lb~M''.;/, ''..) : · 

El Si,nd~c~ús~j.'.úJii¡;:~i2·c~mo portador de un mod~ 
lo· enteramente :n~~v~: ·a.;·:~6·~'!.;ci~d C.16b~i·, ··sino como medio de 
organizar racion~lmeht.; elP;o~fe~~ .de la·· Producción, que atrae. 
y supone, a la vez;' ·l~ .;·~'e'~~·c:fo~ del Nivel de Vida d~ la Comun.!_ 
dad Nacional. 

El Sindicalismo ha ·luchado por modificar, en favor
de los AsalariadC:s', · ia .distribución del Ingreso Nacional, lo 
que da al Traba'j ádó·r: ~ha ··:segu'rldad ·económica que facilita su i!! 
tegración. '.\,. . ·. ' ::, :. 

·:· ·;i .. ~., . ' :. . ' .. 

Es a~.f ~J~' if'l~do del· fren'te ~olLtibo tradicional
mantenido por .l~s siÍid:.Í.c~tC>s;' se abre .un. terce,;'.frente en la l,!! 

:·.· 
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cha entre los Obreros y los Patrones: se trata del frente econ2 

mico, por el cual el movimiento Obrero sistematiza la impugna -

ción del Capitalismo constatando lo impráctico del Sistema para 

.asegurar el desarrollo ininterrumpido de las fuerzas producti -

vas. 

En la lucha Política de Clases, la organización es

e! arma más importa.nte. A medida que la inflación se ha ido -

acentuando; la Unidad de los Sindicatos, la Organización de las 

Centrales Obreras y el Movimiento Obrero son cada día más pode

rosas, y si la actividad Po.lítica no lo prevé, llegarán a ser -

una fuerza superior, sosten'i~a ,-~or -ios _millones de Trabajadores 

que agrupa el Congreso del -.Trabajo·, que con sus familias repre
sentan casi a la mitad de'· '1á~-PÓblación· •. 

--,"' 

FUERZA ECONOMICA:' --:'.o'E;be quedar claro que a pesar de 

los cambios que se produzc~no'en;ias'6tras Sociedades de Clases, 

ninguna Sociedad sobrevivirá 'sin la ·'clase Trabajadora. - La 

fuerza de trabajo es necesa~fa éntÓd~;. las circunstancias, y·
lo seguirá siendo aunque eÍl i.tÍl~f~-t:uro .no p~evisible dejara de :_ 

existir como Clase Obrera para fÓ~~a'é¡,a;t~ de\i~~~·saci~d~a: Gl.Q 

~~~. :::·::::~~::~:~; :~:fü;;~~¡{~¡~~!í~!il~~;'-~f ;~:~;~:·: 
de distribución, que const.Í~Ü~~-~-¡¡~~':i-~';~~~s productivas de la-

Sociedad. 
.· . --';:•{(e.7_>-j::;,~··;:'[~e -~:;._: :- · ,. - ' 

_ HX~f~;:~i'.". ~~2 ··. _ . 
La actividad ,obrera -y_ila_-._de ·sus representantes debe 

estar regida por dos fac:t~-~~-;.''.['., :\,.T ~1'· ~rado de conflicto exis -

tente en el terreno dé;fo~-:~k;j;;,'ti.j~~ .<le la Empresa o, el grado

de control que pueda ~j~r~~-~·:"·d:i"i~cta o indirectamente, el mov!_ 
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miento Obrero sobre las decisiones económicas y sociales de la

Empresa y b) El interés que los Sindicatos manifiesten en torno 

a esos problemas de organización de las Empresas. 

En México nunca hemos tenido una Clase Obrera total, 

ya que hace falta la identidad de la Clase misma que, desgraci~ 

damente no se ha fortalecido por el desarrollo desigual, asi c2 

mo la distribución de la riqueza. 

Otros elementos que pueden contribuir a.establecer
la identidad.de la clase Obrera son, por una parte el Estado, -

por la labor que realiza con objeto de constituir .,un Sector Pú

blico poderoso, sano y diná~ico; y po~ otra parte¡, todas ia:s r~ 
zones que el movtmi~nto Sindiéal debe ¡nt,ep~iÍer,á"Ía~'~atisfáé_;· 
cienes personales de s~s\ líd~res: ia"p~c:imociión:~: l~~ i.~yes 'so'.:. 

ciales o a las reivindicaciones· de ca~ácte~ gerí~.ral:' ~u~, .~1·; Sin-, 

:~=~~i.:m~a d:~::e~:. ::::~.pan ci~earle. ün11:·estr,~~\~;,~.,.'.e~t.:b. '.~'e :Y c. , 
·'· .... · 

'• 

~n lá ·ciase obren- hay un sentim'.i.erít~ de·~'ustración 
muy claro:' ei 'sentim,iento de sér' rechaza.da de toda ,pa_rticipa: .,.·:-'' 

::ó:0:n~~=-•·•·!1':~·t!~C.t!!~~d:?:~:1::··é~· .. :::P::::~:~:~~ºiZi!t:::~=·····'.·.· 
puede ¡dquÚir,·u~~ ~~p~cto revolucionario: r'apresenta ~n~ .adhe -

sión ·a· lo~:-P·a~tidO~'. de Opo~ición, a las ide~logías de la vioíén 

cia, ·a" la ·'1ucha por Ía huelga. gener.al. También se traduce en

una actitud dé 'rebeldía· hacia .el conjunto de condiciones de vi

da, que suscita violencia y odio entre las diversas Clases So -

ciales. 

Se debe pugnar porque en los Trabajadores aparezca

un sentimiento contrario a la frustración, porque se fortalezca 

su idea de Clase y porque se amplíe su responsabilidad dentro -
del contexto en que viven. Lo que supone la existencia de un-
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derecho a la participación creciente en los satisfactores que -

ofrece la vida moderna, y a la participación más activa en las

decisiones de la Sociedad y en los beneficios y decisiones eco

nómicas que deben situarse a nivel de Empresa, de Clase y de -

Nación. 

Posiblemente las reformas sociales se vean incapac.!_ 

tadas para expresar las necesidades Obreras: Espera una gran l~ 

bor a los Sindicatos y al Congreso del Trabajo. 

Por tales razones los Salarios representan el único 

Patrimonio de la Clase Trabajadora; por tales razones también,

el problema de los Salarios figura en el Programa de los Sindi

ca tos como una· de las más urgentes y constantes reinvindicacio

nes. 

La Clase obre~a d~l País ha h~~ho posible el desa -

rrollo de México~ . Actuó 'y,/.lpo'yi; 'áí' Estád~ cuand~ t'ue necesa -

rio llevar a cabo gr~nde~'·tra~sform'ac.i?nes de estructura, en el 

campo, en las·/~.~l~pl~jiJ~d:~.~{f,~ib~j~'.·: ~r(la~po~.;,¡,ión .por. '1ó~. •Me-· .. 
xicanos de los· re~ursos: na·cionales·.···_.·· El· crecimiento de "la. eco

nomía· naciional Y: leí,¡ lo·g;_;o·~ "q~e hemos alcanzado· en la j ustfoia

distributiva está~. ;_¡nÍd();··'~'\á' Historia del Movimiento Obrero.'

El fortalecimiento'd~·ia.Íncl.;pendencia·e;;onómica y la fuerza 

real de los Sindica"tcis ·se basan en la búsqueda de la Contrata -

ción Nacional. 

Se .ha· expresado que la Legislación Laboral del País 

tiene un eminente carácter pr.ogresivo, que partiendo de la Con_!!· 

titución contempla la.·ley, el .contra-Ley, el Contrato Colectivo 

y el Contrato .Illdiv.idual.:.'. 

La cC>·ntiatación° Nacional debe consistir en la elev~ 
ción y gene~al.:izadón •.·~.;· · cie~tas condiciones de' Trabajo de las-
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que solamente disfrutan, a veces, algunos Sindicatos, y que so
lamente otorgan algunas Empresas. La Contratación Nacional -
significa la ampliación de los Contratos-Ley, ya que son éstos
los que protegen más a los Trabajadores que amparan. 

Debemos destacar que la Contratación-Ley, ampliada
lo más posible, puede contribuir de manera importante a provo -
car el equilibrio de los Salarios, la estabilidad de las condi
ciones de Trabajo, la organización de labores y, naturalmente, 
el increm'ento en la producción de las Empresas que debemos con
siderar a nivel de Contratación Na?ionaly por ramas de activi
dad económica, si se aplican criterios modernos·y equitativos,
en el fortalecimiento de un desarroll~ equ.ilÍ.br;.do,- en la mejo
ría constante de .los Trabajadores y en• una·. auténtica fuerza .ec2 
nómica del Sindicálismo agrupados .en. el Congre~o del Trabajo.; 

REIVINDICACIONES· SINDICALES 
., ' 

É1:'1ovimiento o~~~r6;~~po.i~aéconv~~tir~een un siJ!! 
ple instrumento. de·. defensa·,·~C:~n6m'i~~· d~ Ás:.:i:.:;;iádo~. - Debemos

ver que los si~dicatos\ ÜenEih\p.;~i:; •P~ifrico' .in':,faviaa' del País, 

~~~ti$:.;t:¡~j~~¡!!t~1ittit~lf 1~l~~lf f ;lti~~:~t!!Wi;;I; 
mica' en.- sus :·,comienzos ;.::.has ta . aho'ra·:· se::.ha •. preocupado<·poóo 'por. · 1~ 

~~SF;3:~iff ~~:1E~~~~~~~~if~lNf t~~i~í;,~;\11~~~1'.~:~ 
demasiado larga y ap~yada en·. la: colabo;;a~ión él~';·'l~~ 'ii~toridades 
Públicas, lo que debilita·'¡,_· la cl~s~ Trab~jadora ·como movimien

to revolucionario. 
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Los especialistas en la Sociología del Trabajo señ~ 

lan que la reinvindicación se transforma necesariamente en Pro

grama Económico. 

El desarrollo del interés Sindical por la producti

vidad, la contaminación ambiental, el desarrollo económico, el

incremento educativo y cultural de los agremiados, aparece con

la creación de la Comisión Nacional Tripartita, que le gano la

participación directa de los Obreros al partido en el poder. 

Considerando en detalle las funciones desempeñadas

por los Sindicatos, se limitan a fortalecer la lucha por el au

mento de los Salarios y otro tipo,de::ioeinv:indicaciones por las

cuales hasta ahora empiezan a pre~.cuparse para que se. vean sa -
tisfechas. Hasta el momento .·el·. conjunto, de las reinvindicaci.Q 

nes Obreras no ha sido coordinado,'./n'i.::const:i.tuye :una línea gen~ 
ral de acción. Esta sitLÍa~ión:~;,;'a~~'é,:. fu.ndanientalmente, a la 

incapacidad del movimiento· Obr~r~:•:or~~~i,:zad~ . .-~;;.ra: formul~~ una-

;;;;~;;;;~:;;:~~~ii If~1f ¡ir~~;~f~1~~ti~~f ¡~~~!;fi~. 
. '« ' '.:~'. .~ .• 1 ,'.-•. ~~;;{::::.::(;~~~;:·?~f?>~;~f,~?·.'.'.~;:v2:/:'~;;.:~:/:::i·~;;~:;_·, ._;\;~ .. ; .· ':' ~ . , 

Aparece·· otro.: factor' imp.c:irtante,;ein· · 1os .'comportamien-

l~=::~:;::~:~~~:~::;;Jf ;i!~l~~~i~~~ir~t~j?~: .. T:::::::: 
Empleo conci~:~:: :m~:r:::ie!~t;t~itfrfa~;1:::s c::~::~v:;f:~en-
cias de acuerdo con .el sex~; .:l~:.'ri~{tU:r;;.leza del Empleo y monto -
de la Jubilación. 
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Las reinvindicaciones Obreras con relación a los 
Salarios no deben tender únicamente a protegerlos contra el al
za de precios y la inflación, también a aumentar el nivel abso
luto de los Salarios y de su poder de compra en función de la -
situación del Mercado de Trabajo, del crecimiento de su Produc
ción, de su Productividad y Prosperidad. 

otras reinvindicaciones muy importantes, habitación
y enseñanza, son tratadas con especial interés.en.México. El
INFONAVIT' empieza a dar resultados; vemos ya Viviendas decoro -
sas para la Clase Trabajadora. 

Podemos explicar la trarisforniación por el tipo de -
Sociedad en que vivimos, y loc,alizarla·.'''.n · ú·~s grandes áreas: -
el Problema de los Salarios, igual."a.Problema de Consumo; el 
Problema de las reinvindicaciones·.Ob~er~s· y·. el dé las ideolo. 
gías Sindicales y Políticas; -"". 

,·:>~·:»:·.:;'.·'.;- '<;;:':·~ .. ':·:. 

·. En la a~ción: P6lí·~w~\cl~· io~: Sindicatos, como. parte 
de su ideo1.,gta deba i~sc'~ib·¡·~~~''.{X·1i~~e;;idad .de convence.r ª --

::: :::::;:¿~~J~i~t~iit~l~I~i~i~~J:~~~r·~~f ~f~i:;.::: ... 
a· realizar las··organiZa.ciónes,;~iridica,les; c()nsi.~te.\eri°:desarro ·-· 

~~;;;:¡;¡fü~r1~:~~~iiil.~;~~1~~~5tf ::~~~~:::ri::::~:::: 
'i i:~.~:.·:, ·~~,:~.:; '·" '"' .' ·:':·;.· ;'· --:·. 

•-', ··~\ .· ~";~? _,,,,\~:·",·:' 

.. ·.. En s~s Ínicl.:; ... ; 'la· Confederación de. Trabajadores de· 
México e;a la' .;á~ c~mb~·t:iva:':· ·l~ uriversidad Obrera de Méx'ico. ~ 
cumplía funcione~ cónbi~tá~· ya .~ué fue creada con el objeto de 
cooperar· ·a· l~ · forÍtt~·c'i6ri:·.a·~.·1a:c~nciencia de clase del . Prole ta -
riado. · :.; · .. 
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La comodidad hogareña de un asalariado no tiene na
da que ver con el interior de la Vivienda de los años cuarenta; 
desgraciadamente los niveles de vida decorosa se han agrandado. 

Actualmente, en México, la función esencial de los
Sindicatos es la negociación colectiva, la discusión de los Sa
larios y de condiciones de Trabajo, y eventualmente cualquier -
Problema que pueda relacionarse con éstos. 

El Sindicalismo debe tener dos fines: la Orienta -
ción de la Política Económica, y a Nivel de Empresas, de taller,: 
de lugar de Trabajo, de Sindicato, Eliminar el Poder Personal. 

Durante muchos años hemos observado en el m~vim:Í.e~
to Sindical una aguda pobreza para plantear .y discutir la.:.'~~Ú.!!. 
tegía y tactica del movimiento Obrero. . .·~; ,. 

' . ' .. .._. ;·_:: ::·.~~¡;·.-. ~-, 

A ~~rú~ de la 9~an deÚni~icSn' ci~i sind.icaiis'.;;o'.:1~i ··. 
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Electricistas de la República Mexicana (SUTERM), uno de los Sin 

dicato~ Nacionales de la CTM. 

Otro de los Sindicatos diferentes es el que agrupa

ª los Trabajadores de la Educación el SNTE, al amparo precario

del Apartado B del Art. 123 Constitucional y de la Ley Federal-

de los Trabajadores al Servicio del Estado. Este Sindicato --

con recursos ilimitados vive hoy una división importante que ha 

dado lugar a una fracción progresiva la (CNTEI enfrenta una el~ 

ra oposic"ión del Estado que ha intentado su aniquilación median 

te la desconcentración Educativa del País. 

Los Sindicatos de pilotos aviadores (ASPA), de so -

brecargos de aviación (ASSA), la Asociación Nacional de Actores 

(ANDA) y el STRM, en los que la·pres.;llci~ dominante de técnicos 

y profesionales produce un Sindicalismo.::de Clase 'media¡ éoncien 

te de sus derechos, que exige un 6ont:t-é.lide ia dirigencia Si~d{ 
cal y un manejo democrático qu~ n~·:s'.~.ci;i "por. rE."gl;, genE!ral.'en ·: 

~~=n d::~s s::~anismos del. Co~.9;~só\~<oH.;;~:~~~'.~. ~~f~~: ~~:.~~c.ep~-~-
. ; .'> J>;< )>_;.,;.;¡:::~:·-'"! •'. > ·;; . 

El s~ndic~Ü~mo·- udi~e-~~~~~,r.i~: •. ~.,.{I'~--~~~€~~:1~0: ~i¡isde 
siempre en una linea, poli tica 'de izquier,d~ ~··>'.':>El nucleo Sindi 

cal Uni ver si tario c~m¡n:ende h~y ~t~ó,:.:~~~):~~~~~\~~;'~i~.~~~~#u~i,ci(j~'.'. ~ 
por los Trabajadores regulados -por el ;Capítulo' Especial:·de·;la:::-
LFT. . .· ... ·~·: ·-. ~i'· · ~· .::·~.: .. ".;i,.~~.,,., "·"' ;:·::;>.~ ".:' ... · ·.e. 

Junto a las Universidade~ ~utó~o;j~~~~~5~;~t'.~j~!Uir 
también a los Centros de Investiga~ión, cuya~ a;':tiV't'ciacie~'.L:~b~..'.. 
rales se regulan o por las reglas generales de iá' LFT?::.;·; .bi~n · ~ 
por la Ley Federal de los Trabajadores al Servi~io -d~i';-'.'ist~dci,-. 

. •' .. • .. , "·<·· , __ 
reglamentaria del Apartado B del Art. 1 23 consti túcfonal'. · ·: .En-

ese grupo se encuentran Sindicatos de Instituéiones Privadas· Y" 
Centros de Educación Superior dependientes de.los Gobiernos Es-
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tatales y por lo tanto, ajenos a la autonomía que condiciona 

a la incorporación al capitulo especial. 

Coincidentemente con el Sindicalismo Universitario, 

hay acciones de Grupos formados alrededor de Entidades Paraesti!_ 

tales como por ejemplo el Sindicato Unico de Trabajadores de la 

Industria Nuclear (SUTIN), que ha sido durante reprimido en ac

ciones caracteristicas de la decisión del Estado de lucha en.-

contra del Sindicalismo independiente. 

La existencia real del Sindicalismo Mexicano .está '-

determinada por la actitud del Estado. 

El Si~~ic~Hsmo Mexicano Élmerge de 'las. decisiones -

presidenciales que intentan coristruúiifactof~s}r~~ies .de poder, 

para resisÚr los emb~tes, i.~ter'ib;es,y. ext~iiores 'que intentan

destruir al Estado; .o tambi~~; pa~~'·C:6ri'Jbiia';,",,' la ~ut~nomía pre
-·.·;' '.~.;~:. ,, .. ,:;~~::.\::::, 

>: 
:~·.-,·~-': ~~ ~·:;'.i_~ ~-. 

sidencial. 

'·<';/ 

LA CONFEDERACION.· DE TRABAJADORES Y CAMPESINOS 
'.·:·:: .. ,",, ,-;,·· 

·, 

Nace tiempo. más t~rdi~h-el. ~stado de México aprov~ 
chando dos coyunturas .especialriierite•interesantes. . En primer -

término, la evidente sim~~t.ia:~-~fla":-,;u tarea de un Gobierno in

teligente. En segundó illga~;;~i~c'\ji~se.ncia en el propio Estado 

de una vida Sindicál :pbbrÉl',¡en?lo~'i¡:>l.~nteamientos, demasiado 

orientada hacia i~s\~:r'r~é~~: ~co,;'ó~icos. 

·Con la CTC}~s'molestias empezaron muy pronto, se -

hicieron la~'.~.;~q-¿{fit°i~'.'.:d~lo~ Contratos Colectivos.-•• •Los re -

cuentos '~~iqidÓ~ :i>~':/.'i~ L~~· p~ra la determinación de l~s "!ªYº -

rias Sindicales· ·y; la' at;:lb~~ión de . la administración d°;; lÓ-,; Co,!l 

tratos Cole~Úvos' de Trabaj~ ·eran verdaderas ba~allas. La CTM 

de manera especial ··y._' los· Sindicatos aprendieron pronto _que. esti!.. 
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ba presente un rival difícil, dispuesto a todo y cedieron terr! 

torios amplios a la nueva organización Sindical. 

Sin embargo sus éxitos en el nuevo ámbito no fue -

ron fáciles y las viejas estructuras organizaron su defensa 11~ 

gando al extremo de expulsar a la CTC del Congreso del Trabajo. 

Hay certeza de que los Trabajadores quedarían sati~ 

fechos por su participación clara en la discusión de las condi

ciones, iin que, por otra parte, se planteen exigencias más - -

allá de un razonable esfuerzo de mejora q.ue no impida resulta -

dos atractivos. 

CONFEDERACION REGIONAL OBRERA MEXICANA 

Nació de un Congreso convocado por el Gobernador -

del Estado de Coahuila, mediatizada y convencida de que la 

acción directa habría de quedar superada por la Política. El

pacto entre la CROM y el Estado garantizaba no solo la paz so -

cial que el Estado reclamaba sino también, el mantenimiento de

la superioridad cromista. 

. . '·"·' .. 
El nacimiento de la Comisión Nacional Tripartita,·-

atribuyo a los líderes Obreros una oportunidad i~m~fc;r,;,ble de.

participar en la toma de desiciones políÜcas::·en'.:\.in:c~n:c~rso de 

coincidencias con los intereses Empresarialesf(~i/'~·á·~"'·riótorio, -
fue el acuerdo para modificar el capítulo Hab~·f~~lo~al de la -

Ley Federal del Trabajo de 1970 y en ·su lugar.crear la seguri -

dad social Habitacional con cargo a un Fondo Nacional de Vivien 

da cuya administración se dejaría en manos de un nuevo organis

mo tripartito que fue el INFONAVIT. Había interese~ Patrona -

les en suprimir de la Ley el Art. 151, que otorgaba a los Trab~ 

jadores el derecho para percibir una compensación mensual en --
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tanto se les entregaran las Habitaciones de acuerdo a Convenios 

bilaterales en un término de tres años. El costo importante -

de esa prestación llevó al Empresario Mexicano a proponer fór

mulas diferentes que suprimieran esa carga. 

Posteriormente en un dictamen del consejo Nacional

de la CROM sobre acción Política, las resoluciones marcaron el~ 

ramente la necesidad de que los Trabajadores ejercieran acción

Política, y recomendaba a los Trabajadores no ingresar a otro -

Partido q
0

ue no fuera el 11 Partido Laborista Mexicano 11 

Los intereses vitales de la Clase Obrera se defien

den en la lucha Política propia, de Clase, que pugna por la::-, - . 

transformación del régimen económico-social vigente en-.un ;.regi

mén socialista, con la Clase Obrera en el poder.. :Este;·: ~o~eir. -

lo tiene que conquistar ella misma. .,.< : ) : \~ ·;;,(· 

confederación de Trabajadores . de· México · ( CTM) 

Confederación Revolucioriai:i~· •de Ob~ero~ . 

y campesinos (CROC) 

Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM) 

Confederación General de.Trabajadores (CGT) 

Confederaciones Autónomas 

1. 059. 

3.70 

234 
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717 

Como se ha vtsto en el presente Capítulo las organl 

zaciones que representan los intereses de los Obreros no han 12 

grado nada con lo que respecta a tener proyectos para mejorar -

los niveles de vida de todos los Trabajadores de nuestro País -
pues como se ve se preocupan más por otro tipo de cosas, como -
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por ejemplo quien puede lograr tener más poder aún a costa de

quien se los dá y se olvidan de lo que verdaderamente tienen 

que hacer; con lo que respecta a la Vivienda a no ser por la -

CTM que es la que lo menciona de m~nera muy superficial, ningu

na habla del tema. 

Asi se ve que el problema de la habitación será 

siendo uno más sin resolver hasta que todos tengan además de -

propuestas, soluciones que se pongan en marcha. 
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'CAPITULO IV 

SITUACION ACTUAL DEL PROBLEMA DE LA 

VIVIENDA ENTRE LOS TRABAJADORES, SUS 

INSTITUCIONES, SUS ORGANIZACIONES Y 

LA EMPRESA 

4.1 características. 

4.2 Compromisos. 



77 

4.1 c AR A c TER I s TI c As 

Dentro de las caracteristicas con las que cuentan -
las diversas Instituciones que se dedican a lo relacionado con
la Vivienda todas tienen la misma finalidad pero ninguna a lo -
grado, el objetivo que es la dotación de Vivienda para todos -
los Trabajadores¡ este es el caso del INFONAVIT el cual tiene -
muchos Programas pero con ninguno ha logrado satisfacer la de -
manda existente de Vivienda. Ya que tan solo en el Valle de -
México, ~egún datos del Delegado del INFONAVIT existe un rezago 
de 600 mil nuevas Viviendas y un total aproximado de 900 mil, -
requieren de mantenimiento¡ así mismo el Delegado reconoció que 
el esfuerzo que realiza este organismo es mínimo tomando en 
cuenta que solamente lleva a cabo 10 mil acciones en Materia de 
Vivienda anualmente. Todo esto.aunado a que en el año de 1993, 

la Construcción de Viviendas en.México a: cargo del INFONAVIT 
qu.edó semiparalizada pues la b;uic_a ___ de -apoyo detuvo una partida-
mayor a los billones de -viejos::pe~'6s;. :esto lo informo el Lider
del Sindicato de este InsÜt.tit6/',-··~~i:: mis.;.o aseguro que el 
INFONAVIT, no crece· al mi~ni~: r'i'¿~'6·.:q~i{· la exigerié:ia media de 

los Obreros que dieron }~·~;[:f ~~.~:I?:~;~:;~.;.()·~ ' ~". <• . '.'. . : . 
Por. otra pa~~e'i:i.1'.Ói~éé:tor':General del\' Fondo .NacÍ:o"-

- .. . :··. '·. ~·:·\"·,· .-,;'.J·;:.. 1 ~:.~,;;»_ ·(:i..f': .,";· .. -~;.':·~:1,.)t~·.::-::-- .;? :--.:> ;;-,;;._'!'·:_:.,_·,:·-:.'t, ',-::¡, :;· ··' ·.· 
nal de Habitaciones Popularesf-{FONHAPO),; indico/que;:cada(dia- es_. 

:ne ªº:::s:on il~of ::s~uie
1 

;luo~=. :~s:i. :n····o::l,:a¡_'._'c~:a;;n:'~a:l'¡i,:z~a;:c~:i;,o~nldf :e; l~f~t:!~~:m:=i:'~=~:: 
. Recu'rsos. Financieros a -

los servicios. Púb'iÍ.c'~'s':'ind~~p~iÍ~~¡;].~";'. · 

: .. ~:.<u~~j;;:.~~~~~>~,~~\'.{.Y'.6:·_ -:·>. 
Así ínismo:: la·, Prócuraduría del consumidor señalo que 

el déficit de · Vivierlda, e'i; ·~Í::' Distrito Federal asciende a 1 • 7 m!. 
llenes. 
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La Cámara Nacional de Propietarios de Inmuebles 
(CNPI), por su parte señaló, que la demanda de Departamentos y
Casas en Renta en el Distrito Federal ha disminuido 25 por 
ciento en los últimos dos años, sobre todo en la Zona Centro de 
la Ciudad, y de acuerdo con sus previsiones, las reformas del -
código Civil para el Distrito Federal en materia común y para -
toda la República en Materia Federal, no garantizará la inver -
sión en Vivienda de alguiler, pues sería una inversión de gran
costo y recuperable a largo plazo; por otra parte, la realidad
es que la Población no está en condiciones ni posibilidades de
Pagar Rentas superiores a los mil 500 nuevos pesos. 

En el caso de las Confederaciones existentes en la
Ciudad de México, actualmente no tienen ninguna propuesta nueva 
para la Construcción y Dotación de Vivienda a los Trabajadores, 
afiliados a la gran divei::s.idad de Sindicatos existentes y que -
provienen de ellas. 

.· ' ·'. :·.; .': ~~;' ' 

Es por .tcicjo·io.anterior que, como se dijó al princ.!_ 
pio de este punto;· á pesar·. de··1o·s diversos programas que tienen 
las diversas instituciones ·dedicadas a' la Vivienda, ninguna ha-· 
logrado satisfacer la demanda que existe dentro· del Sector Tra
bajador en Materia de Vivienda. 
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4.2 C O M P R O M I S O S 

Por lo que respecta a los compromisos que tiene el
INFONAVIT, tiene proyectado construir 7 mil nuevas Casas, que -
representan más del SO por ciento del Programa Anual. 

Por otro lado el Titular de ese Instituto tiene la
intención de abrir la posibilidad de reformar la Ley del INFON~ 

VIT, para permitir que los Obreros que ganan hasta un Salario -
Mínimo tengan acceso a adquirir una Vivienda de Interés Social, 
y también afirmo que no habrá pausa en el Trabajo ni disminui -
rán las Metas Programadas, por el contrario se reforzará la ac

ción para dotar de Casas-Habitación a un creciente número de -
Trabajadores; así mismo el Gobernador de Morelos, determino que 
los propios Colonos manejen el 1 por ciento destinado al mante
nimiento y conservación de los Sistemas en los Conjuntos .Habit!! 
cionales Construidos o Financiados por ei. INF,ONAVIT;:_:::. 

El Programa General de ViviE!nd~.:~~:·1'~ ;áÜd~d ~s ~l~ 
mayor avance que se ha realizado en el ois't~lt~/F~d~r~l',':y.;~e ·
logro con la suma de todos los Esfu"r~os'·~<''R~·~;,;:~~}¡i:[n6ÚtÜciÓ
nales, Financieros. y Sociales.. AÚ~i~~"almente h~y· éi cÓmp~o
miso de que 660 Viviendas qú'e •se cóll~trú:(rá~ 'cÓ';,iCz'édifos;dE.l :.:. 
Fideicomiso de Viviendll, ( F.OVI); así .como tamtíién; élas .á.cciones-

::::::::::'.JE3tE:~::;::¡~:-s~f ::m;1:!i~l~~tY~:;~:;~j::~E 
social; igualme,;'te'.'se' a'nu,;ció qti¡; el: •. i>r.Ógr~;.a Gen~ral .. de. Vivien 
da pára el Distr.i.r~~·Fecieral P~E!s~;ta ·;,;,,,¡;:,;~.,-e~ del 69 po~ cien: 
to, ya .que cuenta' eón todos los organismos involucrados en la -
construcción d~ Vi,;ienda; FividesÚ, Fovi, 'Ficapro, Infonavit, -
FonhapÓ, F~,;iss;.te; · I~sti~~cion'es Bancarias y Promotores Priva
dos. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO nrnE 
maua1EGA 
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Por su parte el Director del Centro de Población y
Vi vienda, propuso conformar una Ley inquilinaria Federal que -
considere el Derecho a la morada sin sujeción a la Ley del Mer
cado y nuevos criterios de normatividad Urbana y Jurídica. 

Explicó que la inversión en Vivienda difícilmente -
se dará ya' que la.lógica de los inversionistas es obtener gana!l 
cías '! córto,'.plazo, se ha visto que la Industria de la Constru_s 
ción y' el,. Sector .• Inmobiliario de esta Ciudad no se dedicará a -
Vivienda 'P6pu.lar~: .. <· También .consideró que el único aspecto que
podr·í~ d~;.:~~';cii:;.·h';;:,iiivel de mejor Viviendas a la Población es 
el Sal~ri.'6···~&·~'.:r,b.,:';g6;,::éste ha tenido. un bajo incremento en -
los úiti~6;;';';.fi~¡;~; ·:-,Agr~gó s~ requiere establecer una consulta
Públic.,: a\·¡;.,:";ü~;iae:•~Ía~\~ó;~as'.~úe rigen las relaciones entre -
'Arr;.nda:~oie~~~;~¡~-~nélatar.Úis;,;C:ón' el objetivo de llegar a una -
Le~'. in°qÚlúi~;fr~·¡_';j~:¿'¿i;,,,'~¿ter'·Fe.'é!'e~~l. : Esa Ley deberá de consi 
derar. u~ DereÜh6. s~cia1· .~6n 'ba.se . ~~·:el 'Derecho a la Vivienda y-:_ 
com6 .. ·ya s~ dii.~~.~E~~~·;·:~~<i~~~tsij~~~-~~~~) .. ·1.as. ~~yes .del• Merca-
do, •y asi 'mismo: se'debe''de'est:ablécer la.: crea.ció~ de fondos e,s-. 

:::•::::o~·.:~~¡¡~~i?l~~~~~;f .~Jf ~fü~;¡~}~l'~i;:;::.: .. • 
puso en. march~ ;ío~ Prog:t"aínas··~e Reno~a~ión'Hal:Íitaciónal PopÜlár; 

Fase I .~· .. F;¡s~.:ii:;:::L',.~~f F,;7,~.~'h.~~· a~~i~~.? >:c:~~··~~~~ci,/,§:~~i~c1.9·¡ .. ~l 
asunto de' quienes;.~ran, ~as :famiHas:aféc:tadas,\Y,ial' concluirse-, 

;¡:ü~~i~!f f~1i~l~i~~f !P1r;orb~,1:e;ºm~'ª:~ •••. 1.;.n~o~r.·.;s•:º':1;;ºt:·;hz,ª~:b~~i::ª~:c~:ª:{n'.ºªr:1·:e;;s·:~E Prograína,,'para:a:fericié1'. este · Gu-
bernamentales,•. siiió 't~mbién · ca~~lé~ · so~ial~~/ •. . ··) 
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Además el Departamento del Distrito Federal señaló

que destinará más de 25 mil millones de viejos pesos para reso! 

ver el efecto del descongelamiento en las Rentas; y precisó que 

en el caso de los inmuebles destinados para la Vivienda, el pr2 

ceso de desincorporación durará cerca de dos años, y para evi -

tar que los moradores queden sin hogar, el Gobierno Central se

comprometió a incluirlas en los Programas de Vivienda de inte -

rés Social. Por lo que toca a los Inmuebles en Arrendamiento 

el proceso de descongelamiento será gradual, en consideración a 

que habrá'n de darse los ajustes necesarios en el Mercado inmob.!, 

liario. 

Y como ya se dijo anteriormente, a pesar de todos -

los esfuerzos hechos por las organiz_aciones, además del Gobier

no del País no se ha cumplido _con la meta_ señalada en todos es

tos compromisos que se han hecho y·: que ·:·algunas veces han queda

do solo en eso compromisos. 
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C A P I T U L O V 

NUEVAS POLITICAS GUBERNAMENTALES 

ANTE EL PROGRAMA DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES 

5.1. Plan Global de Desarrollo 
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5.1 PLAN GLOBAL !)¡¡: DESARROLLO 

Por lo que respecta a nueva política del Gobierno -

en lo referente a la Vivienda como ya se vió en el Capítulo an

terior, tien~ muchos compromisos aunque ninguno si resolver, y

de aqui, que de una propuesta como lo es la reci~nte reforma de 

la ley inquilinaria aprobada por el Congreso de la Unión la que 

según él Gobierno no afectará negativamente a la Población que

arrenda en la Ciudad .de México, 

Pero por su parte el Movimiento Nacional de Organi

zación Ciudadana insistió en calificar las reformas a los dive~ 

sos códigos civiles en materia común y fecleral en el área de V! 
vienda, como unas medidas que atentan contra'los Derechos Huma

nos. El Director General de Gobiernoi..~o~tuvo que las modifi

caciones no tendrán un impacto negaÚvo· ~ntre',los inquilinos Y-:
tampoco detonará conflictos con los· Ár":.'éri'ci~.t~i!os ,:como se han - · 

previsto por algunas organizaciones/ ::~.Y·aij6:ql1e :ia~ reformas

darán un poco más de orden a toda r~l,~cróri°:q~~.'eici~té ent'~e Pro . 
pietarios de Inmueble e Inquilinos:•' ''•t.': ... ,:.:.:,.,;;.~.:·',:,.,:·;.·:".:: · .. · .. · ,·· - -

<:'1 .·~ ·.·1,"•>·· .... , ... ~:J_!:-;.·:··- ·.;;;.:~:.::'.~(·(·::.' 
:.. _· ''? . .'~'\·>.:~~~;~~:-~.:3:\\<:_:~ ·~:i'._':lt~;:\)~.::~~J .~+·:>:'·::}~~ : 

Ante tantas diferencias.-eritre.'el;'.Gobierno,.y_:.las'. ,Or'-

:;:::::~~=::::• ::::::~~: ,::·:::::=:m~tt~itr f !!~ti 1~i&m:: 
aprobada legislación inquilinaria a ios á'~t'~a'i~s'~:A.fr~iiá'~i:'a:ii~~. :' 

De esta manera y habiendo tomado en ~ueAt~ la~ \~~~'~{b'iJ~~-¡;¡g',¡'~~ .. 
de la sociedad, los puntos de vista ele· sús 'é~l~bcira'd6;.'.~~_'y',iJ;' -· · 

opinión de los líderes del Congreso, decidió '~riidaf''~ii~",iil'idi~'..:. ··- __ 

ti va que cierra el paso a cualquier inseguridad 'de :lo~' inqÚÜi-" 

nos e impulse, mecanismos para la ConstrÚcción de··:;;u~v~'~ ViJi.,.!! 

das en Renta. 



84 

Por otra parte también se crea lo que actualmente -
es el SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO en favor de todos los 
Trabajadores, este Sistema contará con un Comité técnico que e~ 
tará integrado por siete miembros Propietarios, designados: 
tres por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público¡ dos por -
el Banco de México y los demás por el INFONAVIT o FOVISSSTE y -

asimismo el Comité contará con un Secretario. 
' 

La Secretaría de Hacienda, oyendo la opinión del -
Banco de.México, y mdiante disposiciones de carácter general, -
podrá autorizar formas y términos distintos a los establecidos, 
para el·entero y la comprobación de lás aportaciones correspon
dientes al ahorro para el retiro y al Fondo de la Vivienda el -
Instituto podrá descontar con la posibilidad de responsabilidad 
de las Instituciones de Crédito, financiamientos que estas ha -
yan otorgado para la Construcción de ·conjuntos Habitacionales -
para los Trabajadores. 

. ·· ..... 

El saldo de:las subé::úentas del. Fondo de la Vivienda 
pagará intereses en funaón':<:i~Í.>remanente de. operaciói:' del Fon'-
do de la Vivienda. .:.: J ~; •• , <'.'.·.~.·. ·:.e•, 

;.·'/•' ·::';::;;:::.::.<'. ','·{-. 

tuará, a 

teresas a 

a más tardar en el mes· d9 ·m21rzo.~.de cada1:añO; .<¡; ·, · ~:·:··· 

El Trabajador t~nd:~ i{ ~~;l¿-~·~::;~};¡·~~ir' la Vivie!l 

da nueva o usada, a la que . se· apÚq~e ~i' ~ini!i~kt~· del crédito _..; 
. . '• . 

que reciba con cargo al Fondo de .la·: Vi.'-'.i.enda, misma·· que podrá -
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o no ser parte de Conjuntos Habitacionales Financiados con Re -

cursos de dicho Fondo. Y asimismo se tomarán en cuenta, entre 

otros factores, la oferta y demanda regional de Vivienda, el nQ 

mero de miembros de la Familia de los Trabajadores los Saldos -

de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda del Trabajador de que

se trate y el tiempo durante el cual se han efectuado aportaci2 

nes a la misma, si el Trabajador es o no Propietario de su Vi -

vienda, así como de su Salario o del ingreso conyugal si hay -

acuerdo de los interesados. Los Trabajadores podrán recibir -
crédito del Instituto por una sola vez. 

Los financiamientos·. para. la Construcción de Conj un-· 

tos de Habitaciones para·.'·ser: adqu'.Ú:idas por, los Trabajadores, -· 

se adjudicarán a las Person;;-s: qtie; e~té~ Inscritas, en el:R.egis -
tro de constructores que ;,.i;'ei:-.;.;t~-\ír~ve;.ei rrísi:itutd,::~:.travÍ;s 
de subastas Públicas .• meciÚri~e':::dori·v~.;atoi:ia ~a7a: que'.'Úbr~mente 
se pres en ten proposicion~s ;.; y. 6~~-t~Aci~~~ ;~.;;~6~6: ;ii~~¡~;; /\i'~s -~.Í. ·:~ 
guientes requisitos . ·., "·.:~-}:/ ~'~:·-·~~::~~'r:·;·, :>/.·_rº - _J_~_;_-:,,,_:d_::::~'\\:~:,::·:· ~.,'.~~-.;!:.·. 

, , ·.· >·;.·<·'iY;t.t;?,;;,;\·;:~~!,'.;y~·!}tW;y.::1E1:~,,;_;Jf:<~.:: ·.·.· 
I. ·La descripción\general '·de."lii''.ogra·: que :se deseé 

ej-~_cu-~a~;·u:,,_;:·~;'.~·p~M:•' .. ~tiz~'_.,,;_~·:R~~-f;tz}9·~<"·· · ..... 
II. La" tasa:de ·:intereses·:minima·.··a::pagar'. por.·: el.· ft.0:; 

.nan~1'.~ffi~~:".~f ;·.~~,';.t~(-~t,':·:~.t!t}~ij:'.j;:¡~\C·lF~X:;.·· ... ,: •.... :. · .. 
III. Las condiciones: que débe~á~ cumplitc los :intere 

::~::-I~~f ~-:~kri~~~~-~;;~:~;;;:~~~~-::~¿í"·:tci~~:~~: de~ .. 
IV. 

- - .-._,- _::º:'7-.-:-;- -·;.;>,:·- ,:,"-r:-, :,::·~f.<_:·--- . 

. ::-· i~:r:~::~:s?~¿:r:~~::~-~~'::!Ef.i1'~ji~i~pj~ó: · 
díás. liábiles .contados.~ partir de'' 1~ 'publica -
ción.cie· la convocatoria; 
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V. El plazo en el que el Instituto autorizará a -

las personas inscritas a participar en la su -

basta. 

VI. El lugar, fecha y hora en que se celebrará el

acto de la apertura de los sobres que conten -

gan las posturas. 

Por otra parte las Instituciones de Crédito recibi

rán los formularios que les presenten de acuerdo a estas reglas, 

tal como se exhiben, sin hacer observaciones ni objeciones, y -

devolverán copia sellada del formulario respectivo a quien lo -

entregue. Cuando la suma de las cantidades anotadas sea mayor 

que el importe efectivamente pagado de acuerdo al rubro corres

pondiente, deberán abonar el importe a las subcuentas del Fondo 

de la Vivienda. 

Con lo expuesto se trata el Sistema de Ahorro para

el retiro, en su parte relácionada con el Fondo de la Vivienda

que proponen para solucionar.el Problema de la Vivienda el cual 

se agranda día con día en nuestro. P~ís sin que se encuentren .s2 

luciones, a pesar de tantos Progra.nli:1s e Instituciones que son -

creadas para dar fin a ese Problema.· 



PRIMERA 

SEGUNDA 

TERCERA 

CUARTA 

QUINTA 

c o N c L u s I o N E s 

La denominación más adecuada para definir a la per
sona que realiza un trabajo subordinado, ya sea ma
terial o intelectual, es la de Trabajador; ya que -
con esto se evitan las recriminaciones que surgen -
al nombrarlos de diferente manera. 

La relación de trabajo es una situación jurídica o~ 
jetiva que se crea entre un Trabajador y un Patrón, 
por la prestación de un trabajo subordinado y se 
aplica al Trabajador un Estatuto objetivo, como lo
sen: los Principios, Instituciones, N.ormas de la D.!!_ 
claración de los Derechos Sociales, la Ley Federal
del Tr~bajo, .de los Convenios ·Interm•cionales, de -
los Contratos Colectivos y contratos Ley, así como-
de sus normas supletorias. 

' . " ' ~ ·,·'.-"- ·,· _-_:. ~ _, 

La finalid~d del· Deréc~~ ci'ei. :T',:abajó/ es' la de que:.. 
el T;abaj~dor; tenga: una ~;clst'eiici'.i~;.d;,,corosa, que -

.. - ,·_ · ... _·_\ .. ,·> . . ~!.· ''.~-··! .. ;_!::·~_:; ,'~.f;;;·~;'¡ót.~!fi):-'.;:,·.\'~.<:·:'• ~:. ' 
se dá; cuando ·el'.;Trabaj_ador,:y\13ui'familia cuenta con 
todas l~s \::o~dicici~és':·pi~~'<·~a~:i.'s!ad~f'.süs nécesida~·· 

des • . ·· .. ·.,:~1Y?:::_.;:.~:~-~~:~·i~:·;',';;;t~:f )ff l~X.~Xi~j;\.ti]·.· \:·.... . . ·'·-~-~ '. .. 
Con las modifÍcaciones}a:,Í.a''constittición.j en cuanto 

:;,:;;~¡füitf t~i~:~i~l~f f~~l~~f i:f f '.i~. :::::::=:~ 
c.ión de ic;5:·Pat;on~~·. d~ dota;{65: de ·Vivienda se CU.!!! 

pÍirá c~tl:l~~- apc;rÍ:~ciones qu¡i ést~s ,hagan al Fondo 
·Nacional. de la vivienda. 

El. nacimiento de la Comisió_n .Nacionai Tripartita, -
d!o a los lideres Obreros· la oportu~idad de partici 
par en la toma de decisiones Políticas. Con esto-



SEXTA 

SEPTIMA 

OCTAVA 

NOVENA 

DECIMA 

surge el acuerdo para modificar el Capítulo Habita
cional de la Ley Federal del Trabajo de 1970, con -
la que se crea la Seguridad Social Habitacional a -
cargo del Fondo Nacional de la Vivienda. 

Se plantea la posibilidad de que exista una partic! 
pación de los Trabajadores en la ampliación o cam -
bio de función de las Construcciones, ya que a futE 
ro, son ellos los que ocuparán las mismas, y por lo 
tanto es valiosa su opinión. 

Es necesario desaparecer el minímo exigido para in
gresar al FOVISSSTE, ya que esto impide, que los 
Trabajadores queden inscritos en él. 

La incapacidad del movimiento Obrero para formular
alguna estrategia ofensiva, ha contribuido, para ~
que el conjunto de reinvindicaciones, no sea coord! 
nado, ni constituya una linea de acción. 

Existe el problema de la exigencia de Vivienda, y -

es que el INFONAVIT no crece al mismo ritmo que la
necesidad de los. Trabajadores a la' misma. 

'."·:-:·'. ,'.. _. . : - -

El Sistema de Ahoiró';pa.ra el Retiro, es creado para 

favorecer a"lo~'.'l'r~baja:cl~~e~; contando con sus apo.E 

taciones.·~~ ~h~~~~.::~a;:O. .~el R~tiro 'y al .Fondo de la-
Vivienda. 

~·: \-'---~·-:.~.:) :.;)-;>>. ~,;>. -... ,. ~· , ,.. e,:.:,,;··- . • . ' ·. 

DECIMOPRIMERA Coh la creación' d~~%}~~:!11-~ '.~~ ~~orro para el -

:;=~:=;··~tu~~:¡;!d~;rt:h:~:~~!:i/1ª~::::~res a 
-: ~- .' 
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